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ACUERDO tMpEpAC/CEE/039/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL

CUAL SE APRUEBA ¡NSTRUIR A LA CITADA SECRETARíA, PARA QUE REALICE LAS

ACCIONES CONDUCENTES, A EFECTO DE QUE ENTREGUE LA INFORMACIóN

CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE PROYECTO Y EL DESGLOSE DE LAS PARTIDAS

PRESUPUESTALES QUE SE UTILIZARAN PARA EL MECANISMO DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA, RELACIONADA CON EL TEMA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, Y EN

ATENCTóN AL OFtCtO SH/CEIDGpGP/0426-LM/2025, STGNADO POR LORENA

MORENO CÁNO¡NAS, COORDINADORA DE EGRESOS DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, RECIBIDO POR ESTE óNCI¡IO
COMICIAL EN FECHA CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO, SE APRUEBA

LA DISTRIBUCIóN DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE.

ANTECEDENTES

l. EXPEDICIóN DE LEY. En fecho veintiséis de febrero de dos mil veinte, se

publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5786, Sexto Époco lo

"Ley de Presupuesto Porlicipotivo del Eslodo de Morelos".

2. APROBACIói¡ Of REGLAMENTO. En fecho veintiocho de julio de dos mil

veintiuno, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5968,Sexto

Époco, el "Reglomenlo de lo Ley de Presupueslo Pqrticipotivo del Estodo de

Morelos".

3. PRESENTACION DE LA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, lo

Moestro Mireyo Golly Jordó, en su corócter de Consejero Presidento del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en representoción

de dicho órgono, promovió uno demondo de controversio constiiucionol en lo

que impugnó lo siguiente:

o) De los Poderes Legislotivo y Ejecutivo del Esiodo de Morelos, lo oproboción,

publicoción y promulgoción, respectivomente, de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo del Estodo de Morelos, en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod"

el veintiséis de febrero de dos mil veinte; en específico, los oriículos

frocciones Vll, lX y Xl; 5, frocciones l, lll, lV y V; I l; .l3, y 14 (con motivo de s

primer octo de oplicoción consisiente en el oficio SHl6201202l emitido

lo Secretorío de Hociendo).
AcuERDo tMpEpA c/cEE/o3i /2o2s, euE pREsENIA rA sEcn¡rení¡ r.¡rcurvA Ar coNsEJo EsrArA[ ErEcToRAt DEt tNsTrTuro MoREIENsE DE pRocEsos ELEcfoRArEs
v ¡enttcr¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA or n co¡r¡usrót'¡ EJEcur¡vA pERMANEN¡E DE ADMrNtsrRActóH v r¡H¡Hc¡¡¡r¡tENTo, MEDTANTE Et cuAt sE AnRUEBA

rNsrRUrR A r.A crrAoe srcnel¡¡ít, rlRA euE REALTcE rAs AccloNEs coNDucENTES, A EtEcro DE euE ENTREGUt n rNron¡r¡lcróN coRREspoNDlEN¡t at r¡únr¡o
DE pRoyEcTo y Et DEsGt osr DE [As IARITDAS pREsupuEsTALEs euE sE uTtuzARAN pARA Et MEcANrsMo DE pARr¡crpAcrór.¡ cruo¡o¡r.¡r, RETACToNADA coN Er
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Mrt vEtNlctNco, sE ApRUEBA tt olsrnlsucróH DEt pREsupuEsTo coRREspoNDtENTE.
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b) De lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, el oficio SH/620/2021.

4. TRÁMITE Y ADMlslóN oe LA DEMANDA. El siete de jutio de dos mit veintíuno,

el Ministro Presidente de lo Supremo Corte, ordenó formcr y registror el expediente

con el nÚmero 84/2021 y, por rozón se designó como instructor del procedimiento

ol Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Meno.

5. RECEPCIóN DEL OFICIO SH/938/2021. Con fecho diecinueve de jutio del dos

mil veintiuno, se recibió en los oficinos de correspondencio de lo Secretorío

Ejecutivo de este Ór,gono Comiciol, el oficio SH/gg8/2021, signodo por lo L.C. y L.

en D. Mónico Boggio Tomosoz Merino, en su corócter de Titulor de lo Secretorío

de Hociendo del Góbierno del Estodo de Morelos, medionte el cuol informo o

este lnstituto qué, coñ fundomento en el ortículo 14, froccíón ll, de lo Ley de

Presupuesto PorticipOtivo del Estodo de Morelos, y con el objetivo de dor

SCgUiMiENtO OI "REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL

ESTADO DE MoRE[os'', poro lo que odjunió el "REGLAMENTO IARA, LA

ORGANIZAC'óN DE I.,AS ASAMBLEAS, E¿ABORAC'óN DE PROYECTOS Y EJECUCIÓN

DE ¿OS M,SMOS EN MATERIA'DE PRESUPUESTO PARTICIPATwO", o fin de contor con

el opoyo de este lnstiiuto poro visto bueno del documento en mención.

6. REsoLUclóru or LA CONTROVERSTA coNsTtTUctoNAL. En fecho siete de

noviembre de dos mil veintidós, se emitió resolución en outos de lo controversio

constitucioncl 84l202li, cuyos efectos, o lo literolidod, son los siguientes:

t.l
l4ó. El ortículo 73, en reloción con los ortículos 41 , 43, 44 y 45 de lo Ley Reglomentorio
de lo moterio, señolon que los sentencios deben contener los olconces y efecios de
éstos, osi como fijor con precisión los órgonos obligodos o cumplirlos, los normos
generoles respecto de los cuoles operen y todos oquellos elementos necesorios poro
su pleno eficocio en el ómbito que correspondo. Ademós, se debe fijor lo fecho o
portir de lo cuol lo sentencio produciró sus efectos. En consecuencio, se tomon los
siguientes determinociones o lo luz de los conclusiones olconzodos en los oportodos
onteriores.

147. Declorotlrio de involidez: En otención o los considerociones desorrollodos en el
oportodo precédente, se decloro lo involidez de:

o) Los
"QI

ll, y 14, en su primer pórrofo, en lo porción normotivo que dice
n su frocción Vlll, en lo porción normofivo que dice "y e/

Resolución ser consuliodo el siguienie enloce:
hlLr-sllw b/Delolle8ub.ospx?AsuntolD=28539E
AcuERDoIMPEPAc/cEE/039/2025,QuEPRESENTAtASEcREIAR¡AEJEcuilvAAtcoNsEJoESIATA¡.EtEcToRAt DEr¡NsTtIUToMoREtENsEDEpRocEsosEtEcloRAtEs
v ¡nnr¡crp¡cróH ctuDADANA euE EMANA oe u colrilslór,¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActóH v rr¡¡¡Hcte¡¡ttNto, MEDTANTE Et cuAt sE ApRuEBA
INsTRUIR A tA clIAo¡ secn¡rnnh, e¡RA QuE REAucE tAs AcctoNEs coNDUcENfEs. A EfEcro DE euE ENTREGuT r¡ ¡1.¡¡onm¡cróN coRREspoNDtENrr ¡l ¡¡ú¡neno
DE PRoYEcfo Y Et DEsGtosE DE tAs PAnfDAs pREsupuEsfArEs euE sE uTil.tzARAN PARA Et MEcANtsMo DE pARnclpAcrór.¡ cluoeo¡H¡, RETAC|oNADA coN Er
TEMA DEr. pREsupuEsro pAnilctpAltvo, v sH elrHcróH AI oFtcto sH/cElDG?Gp/0426-LM/2025, stGNADo poR r.oRENA MoR¡r,¡o cÁno¡¡¡¡s. cooRDtNADoRA DE

EGREsos DE t A secn¡r¡nf¡ De x¡ctENDA DEt GoBtERNo DEr. EsrADo DE MoREros, REcrBtDo ¡on esr¡ ónoeno coMrcrAr. EN rEcHA cuATRo DE tEsRERo DE Dos
Mn vEtNTtctNco. sE ApRUE¡A tA o¡srntgucrór{ DEt pREsupuEsTo coRREspoNDtENTE.
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COPLADEMOR". y en su úliimo pórrofo, en lo porción normotivo que dice "y e/
COPLADEMOR", de lo Ley de Presupuesto Porlicipotivo del Esfodo de Morelos,
publicodo elveintiséis de febrero de dos milveinte en el Periódico Oficioldel Estodo.

b) Del oficio SHl620/2021, emitido por lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos.

'148. Extensión de efectos de involidez: Consecueniemenie, en términos delortículo 41,

frocción lV, de lo Ley Reglomeniorio, lo decloroiorio de involidez debe extenderse o
los siguienies disposiciones:

149.t Por un lodo, se estimo que debe declororse lo inconsfitucionolidod en vío de
consecuencio de los ortículos 10, frqcción lll, en lo porción normolivo que dice "junfo
con el COPLADEMOR" y 12, irocciín l, en lo porción normoiivo que dice "en
coordinqcíón con el COPIADEMOR", de lo propio Ley de Presupuesto Porticipotivo.
Esio, pues se encuentron relocionodos sistemóticomente con los citodos ortículos 13 y
l4 impugnodos y sufren del mismo vicio de involidez: permitir ol COPLADEMOR
intervenir en lo orgonizoción de los osombleos ciudodonos de presupuesto
porticipoiivo. Eltexto de los normos quedorío de lo siguiente monero:

Artículo 10, Compete o lo Asombleo Ciudodono en moterio de presupuesto
porticipoiivo:
l. Lo tomo de decisiones y ocuerdos de beneficio colectivo poro su comunidod en
moterio de presupuesto porticipotivo;
ll. Nombror ol Consejo;
lll.orgonizc¡r,oirovésdelConsejo,losAsombleos
Ciudodonos correspondientes;

Artículo 12. El Consejo tienen (sic) los siguientes focultodes en moterio de Presupuesto
Poriicipotivo:
l. Orgonizor los Asonrbleos en eeerdineeién een el eOP[ADEl"4eR y recobor los
propuestos que reolicen los íntegronies presentes; [...].

| 49 .2 Por otro lodo, es criterio reiierodo de esto Supremo Corte que lo involidez en vÍo
de consecuencio puede decretorse no sólo de disposiciones de lo mismo ley
impugnodo, sino tombién de otros ordenomientos normotivos; esfo, siempre y cuondo
se cumplo con el requisito legol referido o lo dependencio de volidezz. En el coso, se

2 Por ser uno de los primeros casos, en donde la materia de impugnación fue una ley local e, incluso, se
declaró la invalidez en vía de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo fallado en la Acción
de lnconstitucionalidad 7912015. Precedente en donde se aplicó el criterio consolidado de esta Corte que
se refleja en la tesis: P.lJ. 5312010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
XXXI, Abril de 2010, página 1564, de rubro y texto: "GONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ
¡NDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo
de "invalidación directa", en el cual el órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta
norma o normas resultan inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o
legal. Sin embargo, no es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez
de una norma o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de
otra. Este modelo está previsto en el artículo 41, fracción lV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y
ll del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria
para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de
dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes criterios: a)
jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de la validez de otra
de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta"a otra de su misma
jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte que la segunda ya no
tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión expresa", el cual cq¡siste en que
texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo ordenamiento o de otro d
cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su contenido a partir de la integración de
diversos enunciados normativos que resulten implicados en la relación sistemática; de este modo,
invalidez de la norma se expande sistemáticamente por vía de la integración del enunciado norm
temporal, en el que una norma declarada inválida en su actual vigencia afecta la validez de otra norma
AcuERDo rMpEpAc/cÉE/ogg/2o2s,auE pREsENIA tA sEcner¡ní¡ ¡¡¡cur¡vA Ar coNsEJo EsTATAL ErEcloRAr DEI rNsnTulo MoRET.ENSE DE pRocEsos ETEcToRALES
y ¡¡nltcl¡ectóH cIUDADANA euE EMANA Dr re co¡r¡us¡óH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActót¡ v I¡N¡t¡c¡¡¡r¡tENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA

rNsrRurR A [A ctIAo¡ stc¡¡l¡nf¡, t¡RA euE REAUcE tAs AccloNEs coNDucENrEs, A ErEcro DE euE ENTREGUT rl rN¡onm¡cróN coRREspoNDrENrr er ¡¡úl¡cno
DE pRoyEcto y Et DEsGtosE DE tAs IARIIDAs pREsupuEsTALEs euE sE uTruzARAN pARA Er MEcANrsMo DE pARnctpActóH ctuoeo¡rl¡. RETAcIoNADA coN Er.

IEMA DEL pREsupuEsIo pARr¡ctpATtvo, v eH ¡rtHcróH At oFtcto sH/cElDGpcp /0426.1M/202s, slGNADo poR t oRENA MoR¡No cÁno¡H¡s, cooRDrNADoRA DE

EGREsos or u srcngleú¡ DE HACIENDA DEt GoBTERNo DEr. EsTADo DE MoRElos. REcrBrDo poR ¡srr óne¡¡¡o coMrctAr EN tEcHA cuATRo DE fEBRERo DE Dos
Mn vEtNTtctNco, sE ApRUEBA tA o¡st¡r¡uctó¡¡ DEr pREsupuEsTo coRREspoND¡ENIE.
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considero que debe declororse lo inconstitucionqlidod en vío de consecuencio de
vorios disposiciones del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Esiodo
de Morelos (cuyo reloción de volidez se encuentro justificodo precisomente ol trotorse
de normos reglomentorios de los ortículos l3 y l4 de lo ley). Ello, ol detentor el mismo
vicio de involidez en torno o permitir lo porticipoción del COPLADEMOR en otribuciones
de orgonizoción y desorrollo. Los normos inconstitucionoles son los siguientes,
quedondo su texto de lo monero que sigue:

Artículo ó, frocción V.
Artículo 7, frocciones lll y V.
Artículo 17, frocciones l, en lo porción normotivo que dice "porte dei Congreso y e/
COPLADEMOR", y lll.
Artículo 18, frocción lll, en lo porción normotivo que dice "emiten conjuntomenfe e/
IMPEP AC y el COPLADEMOR".

Artículo 6. Ademós de los otribuciones que en moterio de difusión y copocitoción del
Sislemo de Presupuesto Porticipotivo le son conferidos en lo ley, el COPLADEMOR, o
trovés del coordinodor generol osistido del coordinodor operotivo y del secretorio
operoiivo, sero lo outoridod encorgodo de coordinor occiones correspondientes en
moterio de presupuesto porticipotivo, teniendo poro ello los otribuciones siguientes:
t..1

dispueste en le ley y le tey

edenes en lss eemunidedes en les que se
i

Artículo 7. Lo unidod técnico poro emitir el estudio proyectivo correspondiente o los
proyectos y obros propuestos por lo osombleo ciudodono, contoró con los
otribuciones específicos siguientes: [...]

a)
b)
c)

d)

conformidod con lo dispuesto en lo ley y el presente reglomento. Lo copocitoción seró
reolizodo en perte del eengrese., el COPTADEMOR; [...]

creada anterioridad, pero con efectos hacia el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general
declarada inválida afecta la validez de la norma o normas especiales que de ella se deriven".
AcuERDo IMPEPA c/cÉE/039/2t25, QUE PREsENIA t A sEcnrt¡ní¡ e¡eculrvA Ar. coNsEJo ESTAIAt EtEcloRAr DEr. rNsTtTUTo MoRET.ENsE DE pRocEsos Et EcToRAr.Es
v p¡nncl¡¡c¡óH ctuDADANA euE EMANA o¡ Lt co¡r¡rsrór.¡ EJEcu¡vA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActó¡¡ y rru¡¡ctemtENTo. MEDTANTE Er cuAt sE ApRuEBA
INsTRUIR A LA clrAol secnei¡nh, ¡lRA QuE REAucE t As AccroNEs coNDucENTES, A EFEcro DE euE ENTREGuE rA lNroR¡¡lctóH conn¡spoNoteHte lr ¡¡ú¡¡eno
DE PROYECTO Y EI. DESGIOSE DE I-AS PARNDAS PRESUPUESTAI.ES QUE sE UIII.IZARAN PARA EI. MEcANIsMo DE PARIICIPAcIóN cluoloa¡¡a, RELACIoNADA coN EI-

TEMA DEt pREsupuEsro pARItctpAilvo. v rH ¡r¡¡¡cló¡¡ At oFtcto sH/cE/DGpcp /0426-LM/2025, stcNADo poR ToRENA MoRrHo cÁno¡¡¡es. cooRDtNADoRA DE
EGRcsos DE t A sEcner¡¡f¡ p¡ xlctENDA DEt GoBTERNo DEt EsTADo DE MoREt os. REcrBrDo ¡on esr¡ óne¡Ho coMtctAt- EN FEcHA cuArRo DE FEBRERo DE Dos
Mn vElNtcrNco, sE ApRUEBA tA Dtsntsuctón DEt pREsupuEsTo coRREspoNDtENIE.
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Artículo 18. Lo instoloción del consejo se reolizoró en lo primero osombleo ciudodono,
lo cuolse llevoró o cobo duronte lo primero semono del mes de febrero de codo oño,
y se desorrolloró en el orden siguiente: [...]
lll. Los hobiiontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrón los principoles
problemóticos de sus comunidodes, monifestondo y proponiendo posibles soluciones
o uno problemótico o problemóticos comunes, y decidirón sobre los porticuloridodes
de lo implementoción del presupuesto porticipotivo en lo comunidod. conforme ol
procedimiento que dispone lo ley, el presente reglomento y el reglomenio poro lo
orgonizoción de los osombleos, eloboroción de proyectos y ejecución de los mismos
que emitqn eenjuntsmente ellMPEPAC y el eOPtADEMOR.

149. techo o portir de lq cuol surliró efeclos lo declorotorio generol de involidez:
Conforme o lo dispuesto por el oriículo 45, pórrofo primero. de lo Ley Reglomentorio,
esio resolución y los declorotorios de involidez de los normos y octo reclomodos surtirón
efectos o portir de lo notificoción de los puntos resolutivos ol Congreso del Esiodo de
Morelos y ol Poder Ejecutivo de lo mismo entidod, en lo que en su ómbito de
competencios correspondo o codo uno.

150. Notificociones: Finolmente, esto seniencio deberó notificorse ol lnsiituto Electorol
morelense, ol Congreso del Estodo y ol Poder Ejecutivo de Morelos, osí como o lo
Secretorío de Hociendo de dicho entidod federoiivo.

X. DECIS¡óN

G Por lo expuesto y fundodo. el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción

RESUELVE:

PRIMERO. Es porciolmente procedente y porciolmente fundodo lo presente
coniroversio constitucionol.

SEGUNDO. Se sobresee en lo presente controversio constitucionol, respecto del oficio
SHl620l2)2l, otribuido o lo Secretorío de Hociendo del Esiodo de Morelos, en reloción
con su folto de legitimoción posivo, conforme o lo expuesio en el oporiodo Vl de esto
determinoción.

TERCERO. Se reconoce lo volidez de los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl, 5, frocciones l,

lll, lV y V, y I 1 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, publicodo
en el Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el veintiséis de febrero de dos mil
veinte, conforme o lo expuesto en el oportodo Vlll de esto decisión.

CUARTO. Se decloro lo involidezde los ortículos 13, frocción ll,y 14, pórrofos primero,
en su porción normotivo "o/ COPLADEMOR y", frocción Vlll, en su porción normotivo "y
eICOPLADEMOR". y último. en su porción normotivo "y e/ COPLADEMOR", de lo Ley de
Presupuesto Poriicipofivo del Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de
dicho entidod federotivo elveintiséis de febrero de dos milveinte, osícomo lo deloficio
SH/620/2021, emitido por lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, como octo
oiribuible ol Poder Ejecufivo de ese Esiodo, lo cuol surtiró sus efectos o portir de lo
notificoción de estos puntos resolutivos, en el ómbito de su competencio, ol Congreso
y ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, conforme o lo precisodo en los oportodos
Vllly lX de esto ejecutorio.

QUINTO. Se decloro lo involidez, por extensión, de los ortículos 10, frocción lll, en su
porción normotívo "junto con e/ COPLADEMOR" y 12, frocción j, en su porción
normotivo "en coordinoción con e/ COPLADEMOR", de lo Ley de Presupu ES

Porticipotivo delEstodo de Morelos, publicodo en elPeriódico Oficiolde dicho enúi od
federotivo el veintiséis de febrero de dos mil veinte, osí como lo de los ortículos
frocción Y,T,trocciones lll y V, 17, frocciones l, en su porción normotivo "porte

AcuERDo rMpEpAc/cEE/039/2025, auE pRESENIA tA sEcnrrlníl r¡rcuttvA At coNsEJo EsTArAr Et Ec¡oRAr DEr tNsT¡¡uTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v ¡anr¡c¡¡¡c¡ó¡¡ cIUDADANA QUE EMANA oe n comtstót¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAcróH v r¡¡¡¡Hc¡em¡ENIo, MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEEA
tNsTRUtR A tA ctTAo¡ stcn¡tlnín, ¡eRA QUE REAucE rAs AccroNEs coNDucEN¡Es, A EFEcro DE euE ENTREGue u ¡Hron¡¡tctóN coRREspoNDtENte et ¡¡ú¡r¡rno
DE PRoYEcro Y Et DEsGtosE oE tAs PATITDAS pREsupuEsTAtEs euE sE uluzARAN pARA Et MEcANrsMo DE pARTtc¡pAclót cruoeo¡ñ¡. RErAc¡oNADA coN Et
TEMA DEr pREsupuEsTo pAnltctpA¡tvo. y e¡¡ ¡rtHc¡ón Ar oncro sH/cE/DcpGp/c¡¡26-LM/202s, stGNADo poR ToRENA MoR¡t¡o cÁno¡Hls, cooRDtNADoRA DE

EGREsos DE n s¡cnr¡¡¡f¡ oE HACI€NDA DEt GoBTERNo DEt EsTADo DE MoREtos, REctBtDo ¡on ¡sre ónen¡o comtctAt EN tEcHA cuArRo DE rEBRERo DE Dos
Mt vErNTrclNco, sE ApRUEBA t¡ o¡s¡nl¡uclór¡ DEt pREsupuEsro coRREspoNDtENTE.
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Congreso Y el COPLADEMOR" y lll, y 18, frocción lll, en su porc¡ón normotivo "que
em¡fon conjuntomente e, IMPEPAC y el32PLADEMOR", del Reglomento de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol de
dicho entidod federotivo el veintiocho de julio de dos mil veintiuno, lo cuol surtiró sus
efectos o portir de lo notificoción de estos puntos resolutivos, en el ómbito de su
competencio, olCongreso y ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos, en términos del
oportodo lX de esto sentencio.

SEXTO. Publíquese esto resolución en el Diorio Oficiolde lo Federoción, en el Periódico
Oficiol del Estodo de Morelos, osícomo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y su
Goceto.
t...1

7. DESIGNACIóI.I DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. En fecho seis de

noviembre del oño dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/332/2023, medionte el cuol se designo ol Moestro en

Derecho Monsur Gonzólez Ciqnci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este

órgono comiciol.

8. INSTALACIóru OE LVI LEGISIATURA DEL CONGRESO DE MORELOS. EN fCChO

primero de septiembre de dos mil veinticuotro, se reolizó lo Sesión Solemne de

instoloción de lo Congreso del Estodo de Morelos

9. ABROGACI DE NUEVA LEY DE PARTICIPACION

CIUDADANA. En fec ptiembre de dos mil veinticuotro, se publicó

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Sexto Époco, número 6343, el decreto

por el que se obrogo lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, que fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod ", Número

55623, y en consecuencio se expide lo "NIJEVA LEY DE PARTICIPACTóN

CITIDADANA DEI. ESTADO DE MOREIOS".

IO. DESIGNACIóN DE CONSEJERíAS ESTATALES ELECTORALES. CON fEChO

veintiséis de septiembre de dos mil veinticuoiro, en sesión ordinorio del Consejo

Generol del nstituto Nocionol ectorol, fue oprobodo el ocuerdo

INE/CG 02 lo designoción de los Presidencios de los Orgonismos

3De año dos mil diecisiete.
ACUERDO n s¡cn¡rnní¡ ¡¡¡cultvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEr. rNsftTuto MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAr.Es
YP CIUDADANA n corntstór.¡ ÉJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH y nHet.¡crnr¡uENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA

INSTRUIR A tA CITADA rAs AccroNEs coNDUcENrEs, A EFEcTo DE euE ENTREGUE rA rNtoRMAClór¡ conn¡seoHor¡Hr¡ rt Hú¡irrno
DE PROYECIO Y EI. DESGI.OSE pREsupuEsTAtEs euE sE unuzARAN rARA Er MEcANrsMo DE pARrctpAcróH cluo¡o¡N¡. REtActoNADA coN Er.

IEMA DEI. PRESUPUESTO et¡HctóN AI oFtcto sH/cE/DGpGplo426-Lw/202s, srGNADo poR LoRENA MoR¡Ho cÁnoe¡¡as. cooRDrNADoRA DE

EGRESOS DE TA GoBTERNo DEr. ESTADo DE MoREtos. REctBtDo ¡on rsr¡ ónel¡¡o coMrcrAt EN rEcHA cuATRo DE FEBRERo DE Dos
MII. VEINTICINCO, SE APRUEBA

coilSEJO
ESTATAT
ETECTORAT
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Públicos Locoles de los entidodes de Compeche y Chiopos, osí como de los

Consejeríos Electoroles de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de

Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México, Colimo, Estodo de México,

Guonojuoio, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo León, Ooxoco,

Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón y

Zocotecos; osí como, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso

porticulor del estodo de Morelos, lo siguiente:

Periodo

7 oños

7 oños

7 oños

Consejerío Electorol

Consejerío Eleciorol

Conseierío Eleciorql

Montes Alvorez Morío del Rosorio

Monfessoro Cost¡llo Adrión

Solgodo Morlínez Víctor Mqnuel

11. DECRETO QUE REFORMA LA NUEVA LEY DE PARTICIPACIóII CIUDADANA. En

fecho treinto de septiembre del cño dos mil veinticuotro, se publicó en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Sexto Époco, número 6349, el decreto
nÚmero cinco, por el que se expide lo Ley Orgóníco de lo Administroción público,

poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; y se reformon diversos disposiciones

de distintos leyes en moterio de reingenierío odministrotivo, el cuol en su ortículo
Cuorio esioblece:

t...1

ARTÍCULo CUARTO. Se reformo lo frocción lX del primer pórrofo del oriículo
3 y lo frocción Xlll del ortículo 5; y se derogo el Copítulo lX "presupuesto

Porticipotivo" del Título Quinlo y sus orrícuros g7, gg, gg, loo, lol, I 02,1og,
104, y 105; todos de lq Ley de Porticipoción Ciudodono del Estodo de
Moretos, poro quedor como en odelonte se indico:

t...1

El énfosis es propio.

12. PROTESTA DE tA CONSEJERA Y tOS CONSEJEROS ESTATATES ELECTORATES. Et dío
primero de octubre del oño dos mil veinticuotro, en sesión exiroordinorio solemne del
Consejo Esiotol Eleciorol del lnsiituio Morelense de Procesos Electorolel y porticipoción

Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro integror el órgono
mÓximo de dirección y deliberoción de ésie lnsiituto Comiciol en el estodo de Mbrelos,

rindieron protesio de ley onte el Consejo Estotol Eleciorol, en cumplimient o ol resolutiv
AcuERDo tMpEpAc /cEE/099 /202s, auE pRESENTA rA sEcn¡rlní¡ EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIATAI. EI.EC¡ORAI DEI INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
v ren¡c¡¡lc¡ór.¡ C¡UDADANA euE EMANA oe Le co¡r¡¡s¡ó¡¡ EJECu¡rvA pERMANENIE DE ADMrNrsrRAcrór.¡ v r¡He¡¡c¡e¡rnrENlo. MEDTANTE Er. cuAr. sE
TNSTRUIR A LA ctTAo¡ secnt¡¡nl¡, ¡¡¡¡ euE REAUcE tAs AccroNEs coNDucENrEs. A EtEclo DE euE ENTREGUE LA t¡¡ronu¡crór,¡ coRRESPoNDtENTE et ¡¡úm¡no
DE PROYECÍO Y EI. DESGTOSE DE I,A5 PARIIDAS PRESUPUESTATES QUE SE UTIUZARAN PARA ET MECANISMO DE PARTICIPACIóI.¡ CIUO¡O¡NE, REI.ACIONADA CON ET
IEMA DEI, PRESUPUESTO PAR¡IOPArlVO, v EH ¡te¡¡c¡ór'¡ AT OTICIO SH/CEIDG?GP/0426.LM/2025, SIGNADO POR TORENA MORCHO CÁNO¡¡¡IS, COORDINADORA DE
EGREsos DE tA sEcn¡rlnfe DE HACIENDA DEt GOBI ERNO DEI' EsrADo DE MoREtos. REcrBtDo poR esr¡ ó¡elHo coMtctAr EN FEcHA cuArRo DE rEERERo DE Dos

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

Mrr vEtNTtctNco, sE apRuEBA t¡ olstntgucróH DET PRESUPUESTO CORRESPONDIENIE.
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tercero del ocuerdo INE/CG /2243/2024, emitido por el Consejo Generql del lnstituto

Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre de lo presente onuolidod.

13. PROTESTA DE tA GOBERNADORA DEL ESTADO DE MORELOS. En fecho primero de

octubre deloño dos milveinticuotro, rindió protesio onte lo LVI Legisloturo del Congreso

del Estodo de Morelos, lo Lic. Morgorito Gonzólez Sorovio, como Gobernodoro

Constitucionol del Estodo de Morelos poro el periodo 2024-2030.

14. róru oe tA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. El dío diecisiete de

niicuotro, lo Consejero Presidento, Mtro. Mireyo Gollyoctubre

Jordó, en de este lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

P movió demondo de controversio constitucionol

cio de lo Noción, o fin de solicitor lo involidez de lo

Nuevo Ley de dono del Esfodo de Morelos, dicho medio de

control consti do con el número de expedienle 306/2024.

I5. DESIGNACIóN DE LA TITULAR DE LA DIRECCIóN EJECUTIVA DE

ADMIN|STRAC|óN Y FINANCIAMIENTO. Con fecho treinto de octubre del oño dos

mil veinticuoiro, en sesión extroordinoric del Pleno del Consejo Esiotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/C8E167212024, medionte el cuol se oprobÓ lo

designoción de lo Titulor de lo Dirección Ejecutivo de Administroción Y

Finonciomiento de este Orgonismo PÚblico Locol.

16. APRoBAC¡óru OCI PROGRAMA DE TRABAJO DE tA COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. EN SES|óN CXITOOTdiNOTiO dEI

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC del treinto de diciembre de dos mil

veinticuotro fue oprobodo el progromo de trobojo o desorrollorse duronte lo

onuolidod de 202,5, por porte de lo Comisión Ejecutivo Permonenie de

Porticipoción Ciudodono, el cuol incluye lo implementoción del meconismo de

porticipoció iudodono "Presupuesto Porticipotivo 2025" .

cot{sEJo
FSTATAL
ELECTORAL

o

a

Mr. vErNTlcrNco, sE ApRUEüA tA DlsTRlBUclóN DEt PRESUPUESTo coRRESPoNDIENTE.

P,;íl i','8142
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18. OFtCtO TMPEP

mil veinticinco lo

IMPEPAC/PRES/MG

Secretorio de Hocie

de informoción

porticipoción ciu
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1'/2025. Con fecho seis de enero del oño dos

esie órgono Electorol Locol giro el oficio

o o lo Gobernodoro Constitucionol y o lo
de Morelos o trovés del cuol hizo lo solicitud

lo implementoción del meconismo de
inodo "Presupuesto Porticipotivo 2O2S', .

-F¡

17. APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 2025. En fecho treinto y uno

de diciembre de dos mil veiniicuotro, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6382, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, por el

que se oprobó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el fiscol del primero de enero ol treinto y uno de diciembre

que ol

ño dos mil veiniicinco (2025), y en el ANEXO 9, se desprende

inodo: "fron$éténcios a Orgonismos e Inslitucíonofes", se

osrgnoron cursos ol concepto de p-resupuesto poriicipotivo:

I -!-------

tt s¡c¡¡¡¡ní¡ EJECUNVA AI. CONSEJO ESIAIAT EI.EC¡ORAT DEt INSIIruTO A/TOREIENSE DE PROCESOSu cor¡stóH EJEcuIrvA PERT ANENTE DE ADri¡NFrnAcró¡¡ y rtH¡l'¡cn¡r¡ENTo, MEDTANIE Er cuAt sE
tAs AcctoNEs coNDucEN¡Es, A ErEcTo DE euE ENTREGUE r.A lNForl¡t¡c¡óH co¡l¡stoNo¡rH¡r ¡r Hú¡urno

PRESUPUESIAUS QUE SE UIIUZARAN PARA Et TAECANISAIIO Or IIR¡¡CITICIóH CIUDADANÁ, RETACIONADA CON ET
er¡uc¡óH et or¡oo SH/ CE/DC?G? /U2ó.I.JIA/2025, SIGNADO POR TORENA mona¡o cÁnorlAs, cooRDtNADoRA DE

GoBTERNo DEr EsrADo DE MoREt os, REc¡BtDo poR EsrE óne¡No COI,IICIAT EN FECHA CUAIRO DE TEBRERo DE Dos

Y

ACUERDO

tNsfRutR

DE PROYECTO

TEMA DEI,

EG¡ESOS DE I.A

Recursos

federoles

(eiiquetodo)

Subtotol

30, 000,

000.00

Recursos

fiscoles
Ftt,,.r'..

rlés,

i
l, 1 ::-::::j::

t
a.
ffigoo
* ri

1lrffi¡
¿:*tif"i
tStiii,¡
!.$ffi
"i&

'fiE

ll
;

ffili
it
q

30,

000

Concepto.Sffff
w

totol 5

Presupuesto

porticipotivo

M¡t VEINIICINCO, 5E DET PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE,
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I.A sEcRETARíA EJEcUTIVA AT coNsEJo ESTAIAI. ETECIORAI. DEI.INSII¡UTO MORETENSE DE PROCESOS ETEC1ORAI.ES

tA coMtsróN EJEcu¡tvA PERMANENÍE DE ADMtNtsTRAcróH v rtN¡Nctll¡tENTo, MEDIANIE EL cuAL sE APRUEBA

I.As AccIoNEs coNDUcENfEs, A ETEcTo DE QUE ENTREGUE I.A INIORMACIóN CORRESPONDIENIE At NÚMERO

PRESUPUEsTA[Es QuE sE UIIIIZARAN PARA ET MECANISMO DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, RETAC¡ONADA CON EI

AIENctóN A[ o¡c¡o sH/cE/DG?c?/0426-LM/2025, stcNADo poR toRENA MoRENo cARDENAS, cooRDlNADoRA DE

GoBIERNo DEI. ESIADo DE MOREI"OS, RECIEIDO POR ESIE óRGANO COMICIAT EN FECHA CUATRO DE FEBRERO DE DOS

ACUERDO

Y PARNCIPACIóN
INSIRUIR A TA CITADA

DE PROYECIO Y EI.

TEMA DET PRESUPUESIO

EGRESOS DE I.A

Mil. VEtNIICINCO, SÉ DEt PRESUPUESTO CORRESPONDIENIE.
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ACUTRDO

Y PARIICIPACIóN
INSIRU¡R A I.A CIIADA
DE PROYECTO Y Et
IEAAA DEI PRESUPUES¡O

EGRESOS DE TA

rA sEcRE¡ARíA EJEcU¡lvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcroRAr DEr. tNsTt¡uTo t$oRErENsE DE pRocEsos
tA coMlslóN EJEcurlvA PER¡I^ANENIE DE ADMtNtslRActóH v r¡¡l¡¡¡cnmtENro, 

^¡IEDIANTE 
Er cuAt sE

LAs AccloNEs coNDucENrEs, A EÍEcIo DE QUE ENTREGUE tA lNtoRi¡tActóN CORREspoNDtEN¡E At NúMERo
PRESUPUESTAIES QUE SE UTIUZARAN PARA EI AAECANISiAO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, RETAC¡ONADA CON ET

ATENCIóN AI. OFICIO SH/CEIDGPGP/V26.W2025, SIGNADO POR I.ORENA MORENO CÁRDENAS, COORDINADORA DE
GoEIERNo DEI ESTADo DE Mo¡Etos, REclBlDo PoR ESTE óRGANo co¡t^tctAt EN fEcHA cuATRo DE FEBRERo DE Dos

Mrt vEtNItclNco, sE DEt PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE,
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19. ACUERDO IMPEPAC /CEE/00', /2025. El dío nueve de enero del dos mil

veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

fue emitido el ocuerdo IMPEPAC/CEE/001/2025 por medio del cuol se opruebo el

"Reglomento de lo Nueyo Ley de Porticipoción Ciudodonq del Esfqdo de

Morelos".

20. ACUERDO IMPEPAC /CEE/002/2025. Con fecho nueve de enero del dos mil

veinticinco, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del IMEPAC, fue

emitido el ocuerdo IMPEP AC/CEE/002/2025, medionte el cuol se opruebo lo

"Convocetoriq parc, participor como ObservodoÍc, u Observodor del meconismo

de Porfic ipoción Ciudodono, denominodo Presupuesfo Porfic ipolivo 2025".

21. ACUERDO IMPEPACICÉE/O}312O2i. Con fecho nueve de enero del oño dos mil

veinticinco, el Pleno det Consejo Estotql Electorol, oprobó el ocuerdo

tMpEpAC/CEE/OA3/2025, pór rnedio del cuol se solicitó o lo Secretoriq de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelés, lo osignoción de los recursos correspondientes o este

Órgono Electorol locol, por concepto de gostos de operoción. supervisión y seguimiento

del meconismo de pr,esupuesto porticipotivo, en términos de lo dispuesto en el ortículo

I I del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE /007 /2025. El trece de enero de dos mil veinticinco,

el pleno del Consejo Estotol Electorcl, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/007 /2025, medionte el cuol se oprobÓ lo distribución del presupuesto

de egresos de este Orgonismo Electorol Locol, el progromo operotivo onuol, lo

estruciuro orgónico y tobulodor de sueldos poro el personol de bose y eventuol poro el

ejercicio fiscol del 01 de enero ol 3l de diciembre de 2025, outorizodo medionte decreto

número veinticinco, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Liberiod", nÚmero 6382,

Sexto Époco, de fecho treintcr y uno de diciembre de dos mil veinticuotro, cuyo punto

resolutivo undo, esloblece lo siguiente:

CONSEJO
ESTATA L
ETECTORAL

Póqirr <l 12 142
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conespondienfe ol oño 2025, el progromo operqt¡vo onuaL Ia

esfrucfuro orgón¡co y eltabulador de so/orios de/persono/de

bose y eventuolde /o Romo Adminisfrotivo y de/persono/ de/

Servicio Profesionol Electorol Nocionol, que lobororón para

esfe orgonismo electorol, en lérminos de los ANEXOS UNO,

DOS, IRES y CUATRO que formon porte integroldel presenfe

acuerdo.

t...1

23. OFICIO SH/UP/022/2025. Con fecho trece de enero de dos milveinticinco, fue

recibido en los ofícinos de correspondencio de lo Secretorío Ejecutivo de este

lnstituto Electorol, el oficio SH/UP/022/2025, signodo por el Tiiulor de lo Unidod de
Ploneoción y Coordinodor Operotivo del COPLADEMOR, en el que refiere lo

sig uien te : - -------*--

,t

AC U ER DO r MP EPA C / CEE / 039 /202 5, QUE PRESENIA LA stcntlrní¡ ¡LecurvA AL coNsEJo EsrATAt ErEc¡oRAr DEt tNsTtTuro MoRETENsE DE pRocEsos
Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE ¡.e co¡rltstóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRActóH v rrN¡Hcrl¡rrrENlo, MED¡ANTE Er cuAr sE ap
TNSTRUIR A r.A crTAoe srcn¡¡lRf¡, PARA Qu[ REALlcE LAs AccloNEs coNDucENrEs. A E;EcTo DE euE ENIREGUE tA tNtoRMActóH connrsro¡¡ol¡¡¡rr at
DE PROYECIO Y EI. DESGTOSE DE I.AS PARIIDAS PRESUPUESTALES QUE sE UTII.IZARAN PARA !I. MECANISII¡o or r¡nncl¡¡c¡óI.¡ CIUDADANA, RETACIONADA CON Et
IEMA DEr pREsupuEsro pARTtctpAlvo, y EH ¡reHcrór.¡ AL orlclo sH/cElDGPGP/o42ó-LM/2025. stGNADo poR toRENA MoRr¡¡o cÁnoe¡¡es, cooRDtNADoRA DE
EGREsos DE ta srcne¡¡nf¡ DE HACIENDA DEI, GOsIERNO DEr ESTADO DE MoREros, REcrBrDo ¡on est¡ ónce¡¡o coMrcrAr- EN rEcHA cuArRo DE TEBRERo DE Dos
Mrr vErNTrctNco. sE ApRUEBA tA Dtsrnrsucló¡¡

--"ar¡¡---*

DEI. PRESUPUESTO CORRESPONDIENIE.
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M. m D. ttrnrr Goürils¡ ü¡ncl Pürsr

$atrtt*rla tJcn¡th,o dcl lnnt¡t{io lMenr¿ da
proffir rlsrlañkr y pnfikhúcL{n dud¡drn¡
P re¡ent e

i & {};t' fit$

f8 ef f#7¡5t,1

t$¡n¡$ [*fin¡rJúa & loc¡lldrd*. paru rj*retf d Fr*{uru¿so P¡nkip¡tivo lfi]S.

gn $$¡früiefió rl rfich lMlffAf/fn$MGt t$l/l$l$, dc fuclu 0ü dt ttxr¿ dql lü21 y m mi mrácur

dr Tttrhr de la Lrn¡d¡d T¿cniü, de cpnfunnid¡d r h i}t¿bht&do fn d ¡nlftlo ? h¡crlón XIX del

tfgt¡mgrrts de l¡ lry dEl Frt¡{,pu€to pa{ti(ip¿liro trl tft d0 d* táüftlor. por mrdio üel pr*r¿ate Y mn

l,¡*dam*nts tádrb*n *n b previrta ln tl ¡rtkub 3 dtl t4lmxntn etr Sil¡, qog ¡ l¡ htr¡ dics:

"fuo ftr{io dr df¡lhrnin & Jo¡ ro*n¡¡¡uMr¡, s¿ ilo & cort¡¡i&¡or qrre # gettgrc*ls portktlpoln*

se e¡rgrrd ** ln¡ lbuo*'dodc* df s¡lr F ¡Nlüy ptln r:t*rglnuridn dd elt*da d¡ Morefo*- de ar¡¡crdo n

hs doto¡ mn*dc¡ tnití&* pu el tllfÜ., y iaff ü'd*rf cxer¡fü e¡ tildKs de morg&mciti¡t ¡ar lacal¡dod

de¡or¡slbdo pnr *l f,O¡v¿fü. qÍf tfrm¡tü llenl¡fror, p*r ór*ns geqmlius, fu irtenvid*d * lsr

phoeion*s re¡$Iüri&' ${itl dr e po&Mt

A&ndr. porc Ja &temlnxíún *lnlimero # rornpn&&¡ sr &on d¡ lrnür rn (rdrtfo fss liglírnfrs

eknen$r poro ss dr$ü&ift;

¡. l0 rotütrurlrtfcs & s*r loccido** r¿¡r dro o $it¡y oltó Sr$do da ¡rm¡"*hurdn;

,1. Idd, df p$üforfón dr brcllloffi con olt¡ o tvuy al/JJ mcrgino6ón dcl$ea{m m udm

{r$r*ndcnle
,y. t0 J$ktt{Kl¡ W$tryrtsl op,roMa poro el pnsup*sm pr#ripti¡r ¿¿ *J r/*rclc$¿ Pr€t$p{ai tül

wr cone¡Sa¡dá.

R/, Ls tottigtm¡áat C¡r4 rl rcr$ffq, r(& rt rr¡r¿r¡nl*nfc &l6oli?no ffttfd sob? tf {fffi(trb
mr¡nk&s, &¡¡fino onuc{. poioc wra$hcrr ltx rr¿*alpds f pdf¡nol $sd*pli}f*¡ dr rtr mei*ffi
a trffyúr &t E*stsytststopor{fipfltitp, tor*a¡rda¡n ronsdrroñdlt lrx p¡¡ctto* *;f*rirrff'*

pór hafikrbr, ffnetabsivodr leguirbrnefthndoá b po$úclón$&wtrw$bdtl t*trdo d* Morekq

y m br*t rl rnáÍrb rcrlhrdo por el Comit* dr Phnordón px¡ cl b**mollo dcl f*lrdo d* Moül*t w el

qus r0 tonú Éo rüÉnb 0l lndkü & rrrr¡kxtórr, h fr¡fldünde prrvp*$rl¡p,eob¿d¡, cl total d*

poblx& y h mnl&¡cidln nsk¡{b d0 ¿üÉrdo ¿ n¡ d¡tor p¡Sl{odo¡ mr d lñ{Sl V ú0HnF0, lt¡8n e
sr¡ (o¡ücin¡c*h,lrr cornuddrdrl ro h qw ¡r inplrm¿nted *l mútnn8¡no de pwtlllpoel$n riudd¡na

dmornin#o "pft*rp¡e¡te l¡dtCgitko !00S, deüdü ht i$,ürüKnt

t t¡*ñrr. ltü*anll¡4"{Í*.{i|,'ft¡f,¡¡r*tr¡.CT(lro,tiÍft(¿¡dff}}¡r¿.[r¿?.'f.t{tüü?l}ltg{St,l}J.¡¡'}l*¡}¡lj

n s¡cngl¡ní¡ eJtcuflvA At coNSEJo EsfAIAt EtEctoRAr DEI- tNsTt¡uTo MoREIENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs

I.I CO¡,TISIóH EJECU¡IVA PERMANENIE DE ADiAINISIRAC¡óH Y ¡IT¡¡NCI¡¡NIEN¡O, MEDIANÍE EI. CUAt SE APRUEBA

tAs AcctoNEs coNDUcENTES, A EFEcTo DE euE ENTREGuE tA tNtoRMACróH conn¡seo¡¡ortHte at Húm¡no
pREsupuEsIAtEs euE sG ultuzARAN pARA Et MEcANtsMo DE pARnctpActóH ctuolotH¡, REtActoNADA coN Et

¡reHcrór.¡ At oncto sH/cElDGpGp/u26-LM/2025, srcNADo poR r.oRENA MoRENo cÁnotH¡s, cooRDtNADoRA DE

coBtERNo DEt EsrADo DE MoREtos, REctBtDo pon esr¡ óne¡¡¡o coMtctAt EN FEcHA cuArRo DE FEBRERo DE Dos

*f!l}ü?5

Qr o¡L,& p,'a
t{Trfd tkift¿r¡,t*

t.:

t{}f }¡ütA
€,1$üuT¡ltA

a
ACUERDO IMPEP

v r¡nnct¡¡ctót¡
INSTRUIR A tA CITADA

DE PROYECIO Y Et

TEMA DEI. PRESUPUESIO

EGRESOS DE I.A

úlxioxÉru:

lo$rrl

#Él9ldi.$;

{ttfr$tdor/¿ü11

{Mdú!Pfui$i*r

t*rrt¡rt¡ dt,{xna4

N

1ra.

Mtr vEtNTtctNco. sE DEt PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE.
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ACUERDO

Y PARIICIPACIóN
INSIRUIR A tA CIIADA
DE PROYECIO Y EI
IEMA DET PNESUPUESIO P

EGRESOS DE I.A

tA SECREIARíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESIA¡AT EIEC¡ORAt DEI INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
tA COM¡S¡óN EJECUTIVA PERMANENIE DE ADMINISIRACIóI Y T¡H¡HCINMIENIO, MEDIANÍE EI. CUAt SE EBA

tAs ACC¡ONES CONDUCENTES, A EFECTO DE QUE ENIREGUE IA INFORMAC¡óN CORRESPONDIENIE AI.
PRESUPUES¡AI.E5 QUE SE UIIT¡ZARAN PARA Et MECANISMO DE PARIICIPACIóN CIUDADANA. RETACIONADA CON EI.

ATENC¡ON AT OfICIO SH/CEIDGPGP/V26.UN/2025, SIGNADO POR I.ORENA MORENO CÁRDENAS, COORDINADORA DE
GoBIERNo DEt ESTADo DE MoREtos, REclBlDo PoR ESIE óRGANo coMtctAt EN FEcHA cuA¡Ro DE FEBRERo DE Dos

MIT VE¡NI¡CINCO, SE DEL PRESUPUESTO CORRESPONDIENIE.
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Sin otro pankuhr, *f¡t$'rlerhc !¡ o{mBn par* f nviatb r'rrt cordi¡l r¡l*io

"tgr rno*roi a:rgno&l paro lo ejaccdn dc codo oür¡ o prq¡Eeto dd$fñ&&i¡ ds ¡c

d¡Spüul¡firtjdod pr€l'¡jptf¿tlútt(t, el t¡thtfl¡o & c*rn*n¡dcd*r 4uc ilo* de gertrrpnr übJ

rar¡up*$o portrrpotivo, marytttud, srJ oc¡lo l#$4{l0 sf'rtnl, eraa&*ieo, tiltlbís,xal y

,*trrn* ¿n ¡* rfú,|¡itrcr ysb¡ot f,nlff 0{fff. 5f dord pt}qddo6 w h ü''lgtttción ds fefu$os

s ¿{urt&6 prqff{mr qr¡e *h¡¡ej¡xr¡¡ *n }co*,¡'ki* t#ecfiyo a nxil dr t/o* fÉol,*tr*fud'

,""Atenpf{cütü '
t, -.. !

¡'': {i#1
f#tr -

-.-. #-ftt"'rP '

uc rriág¡gt¡an&wsu¿nr
lltulr de la Unldad dc Plrn¡¡déa
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( ¡.* l¡lrcr t¡*¡l¡ t¡ü6á.. - l*fr*rd* ó*&üd.r¡L tc¡a.*$dilr lt{'q(t¡l ódf¡ltr.*ltxoá ld 6o*!rsd.l i.r{tü{&{ }'edba ' ¡¡f¡ se

{tóa(fir{I*{!.
cs0ttilr{¿r th{t{'¡l}i d$¡ }¡Kn¡fo f¡lttd'e,c dn hffild| fud(x¡rr r lmflF¡*r t¡¡s*t¡ ' f*'Jtü ltL

*ü* b¡¡t r*onot t¡t*, . (¡.*lr.r ¡rui* ¡dsr¡t¡ ¡ ! tao$¡tl¿ tló(rlü|a ^ t¡ode fib
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24. ACUE

veinticinco, en

Morelense de
ACUERDO

v ¡¡ntclp¡cróN
INSÍRUtR A I.A CITADA

DE PROYECTO Y ET

TEMA DEt PRESUPUESIO P

EGRESOS DE I,A

t{$t (iá} !r. úüFra¡ a. ( srltr¡:}f*rúr$. {ffibn- !}CO0 trr(w;r(^\ ¡¡# ' 
l*l{|tu* ¡::133 9f t} ! ¡H !l0ll!"-r

Con fecho treinto y uno de enero del oño dos mil

norio el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

ctoroles y Porticipoción Ciudodono emitió el ocuerdo
u s¡cnettnle arcu¡tvA At coNsEJo EsTArAr ErEcToRAt DEr. tNsnTufo MoRELENSE DE PRocEsos El-EcIoRALEs

n comtstó¡¡ EJEcultvA pERMANENIE DE ADMINts¡RAcróx y rtHeHc¡amtENTo, MEDTANTE Et cuAt sE APRUEBA

tAs AcctoNEs coNDUCENrEs. A Ef Ecro DE euE ENIREGUE rA tNFoRMAc¡ót¡ conn¡sror.¡ot¡¡¡re ¡l Hti¡rn¡no
pREsupuEsTAtEs auE sE u¡tuzARAN pARA Er. MEcANtsMo DE pARnctpActó¡¡ ctuo¡otnl. REtActoNADA coN Et

¡r¡Hcró¡¡ At oFtcto sH/cE/Dc?Gplu26-Ln/202s, srGNADo pon r.oRENA MoRENo cÁno¡Hes, cooRDlNADORA DE

GoBtERNo DEt EsrADo DE MoREtos, REctBrDo poR Esre ó¡e ¡to co¡r¡ttctAt EN FEcHA cuAlRo DE FEBRERo DE Dos

Mil. VEINIICINCO. SE DEI PRESUPUCSTO CORRESPONDIENTE.
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IMPEPAC/CEE/02812025, medionte elcuolse determinó lo procedencio de los solicitudes

de ocreditoción poro porticipor como observodoro u observodor ciudodono en lo

implementoción del meconismo de poriicipoción ciudodono, denominodo

Presupuesto Poriicipotivo 2025.

25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/029/2025. Con fecho ireinio y uno de enero del oño dos mil

veinticinco, en sesión exiroordinorio el Pleno del Consejo Esioiol Electorol del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono emiiió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02912025, por el que se determino lo relotivo o lo designoción del personol

de esfe lnstituto que fungirón como represeniontes en los osombleos ciudqdonos del

meconismo de porticipoción ciudodono denominodo "Presupuesio Poriicipotivo", o

desorrollorse en el oño 2025.

2ó. INTEGRAC¡óN DE LA coMlslóN EJEcuTtvA rERMANENTE DE Administroción y

finonciomiento. Con fecho quince de enero del dos mil veiniicinco, el Consejo

Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en SesÍón Extroordinorio oprobó el ocuerdo lMpEpAc /cEE/olo/202s,
o trovés del cuol delerminó lo conformoción, iniegroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol,
por lo que respecto o lo Comisión Ejeculivo Permonente de Administroción y

Finqnciomienlo, quedó integrodo de lo siguienie formo:

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE /027 /2025. Con fecho veiniinueve de enero del oño
dos mil veinticinco en sesión exiroordinorio del Pleno del Consejo Estciol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se

oprobó el ocuerdo |MPEPAClCEE1027l202S, medionte el cuol se oproboron los

odecuociones ol cronogromo de ociividodes presentodo por lo Secretorío

ACUERDO rMpEpAC I CEE/039 /2025. QUÉ. PRESENTA l,¡ stcntr¡ní¡ ¡¡¡currvA At coNsEJo EsTATAt ETEcloRAL DEr rNsnluTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
v ¡ln¡rc¡p¡clór'¡ ctUDADANA euE EMANA DE u co¡r¡tlstóH EJEcuTlvA pERMANENIE DE ADMtNtstRAclóH y nHeNctlr¡tENlo, MEDIANTE Et cuAt sE
lNsrRUtR A tA ctTAo¡ s¡cntr¡ní¡, PARA QUE REAI.ICE I.AS ACCIONES CONDUCENTES, A ETEclo DE QUE ENTREGUE I,A INFoRMAcIóH conrespol¡o¡eHr¡ ¡I
DE PROYECIO Y EI. DESGTOSE DE I,AS PAR¡IDAS PRESUPUESTAIES euE sE ulr.tzARAN pARA Er MEcANtsMo DE pARTtctpAc¡ót¡ c¡uoeoa¡¡¡, REtActoNADA Et"
rEMA DEt pREsupuEsIo pARItctpAltvo, y eH ¡r¡Hc¡ór.¡ At oncto sH/cEIDG?cp /0426-LM/2025, stGNADo poR LoRENA MoRtt¡o cÁno¡¡¡ts, cooRDtNADoRA DE
EGREsos DE t A sEcner¡nla DE HACIENDA DET GOBIERNO DEr. EsrADo DE MoREros, REcrBrDo pon rsr¡ ó¡ce¡¡o coMrcrAr EN FECHA cuATRo DE FEBRERo DE Dos

CONSEJO
ESTATAI.
ELECTORAI.

MTRA. ELIZABETH

MARTÍNEZ

GUTIÉRREZ

MTRO. PEDRO

GREGORIO

ALVARADO

RAMOS

C. P. MARÍA DEL

ROSARIO MONTES

Álvnnrz

DE

ADMINISTRACIÓ

NY
FINANCIAMIENTO

Mrr vEtNTrcrNco. sE ApRUEBA tt ols¡n¡sucróH DEt PRESUPUESTO CORRESPONDIEN]E.
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Ejecutivo, referente o lo implementoción del meconismo de Poriicipoción

Ciudodono denominodo "Presupuesto Porticipotivo" en lo Anuolidod del 2025.

28. OFICIO SH/UP/146/2025. Con fecho treinto y uno de enero del oño dos mil

veinticinco, fue :recibido en lo oficino de correspondencio de lo Secretorío

Ejecutivo de este lnstituto Electorol, el oficio SH/UP/l46/2025, signodo por lo Lic.

Freddy Estébon,Congo Suórez, Titulor de lo Unidod de Ploneoción, Coordinodor

Operotivo dél COPLADEMOR, en el que refiere textuolmente lo siguiente:

CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL

HACIENI}A üqFñrffi{r' J*¡r!.lr * *x*pé¡

Mrxél$ a 31 de *n{r$ del 3*ñ"-.""
t\
:-!

s¡c"¡¡eraok üd lt¡c¡&¡at:A
i¡i$e.:

{t¡1¿:$ ú}ñ)

ül¡r¡{ai
irxpap

'rrpfi{$

trffi{it*rlta
#dfifif$#*r¡:

o,. ': {
; \. .-, .4

c'r pfsfr¡p{¡c$tal.

t}-? $rt
ll alk!* n¡lr¡ero $/2&2$ d* *echa t4 da e*osq¡ del 2S24

er, S" y S h*a*su¡ 6*rttákr C;*fl{i F*rsr, ;*{rrt$rh *itcl¡tl\'# d*l ¡tu{pfpA{ Y csñ

ia fin¡lidad da cperar Él prelrr$!€3ta portkip¡lhl.$ en la! conrunldsde$ de alra y muy ofta

m¿rgi¡¡cíón dct e$t¡do d* M(¡rnlos ycon ello drr cumplirnicnto a Lry de Fre*lrfluf$t{¡ 8i¡r¡icipát¡vt)

del [st*d*¡ de Morclo* y lt, r0&l'lt$ri'¡11o.

tfn {:$i* {Ooltr(tü y CUn fun<l.rrnañ¡o en l,n dirp*e,${t por *^n los artic*los 6 tra{C}$o iV dt}l

liegla*entc dd l*-V de prrffupurxl{, p*rfic¡pi:tlvn que a tri lstca dic* "6Estionar la lgsn¡f'Ersncia dc

rd{ú.so5 a q*iene9 *iecut¡rác y c(xltfir¡áióñ {$t }foyedtsr y obr;ls q$n cál*.o ál prsrd¡}üetlo

panicipatlvo, de r.¿:nf:rrrnldad c.on l¡ ssfkiencia pr*iupueStel *probado párü *lls ** el eJercit*,o

¡r*lupur*ül {¡üü r$rr*.!$ond¿* y ai artacrr!ü 11 al cu¿l memiona *P¿ra el eiett¡cio dcl .n{¡n!o

d€e!;ñado af prelupür3to pártl(ip¿tivo del ¡ftrr¡ cgrr$tpsódi€nt$, ill or¡$ncrá hastá 9l di*l pur

{t€nró {t¡fÉ} d€l presupüef,to total mlgnado r! p{Grupr¡asto pflr{lcissll?t} €tl {ilder erEr{*clo flscal,

$or cqnreBto df g¡tto6 de opsrad*o, ¡up¿rvi*i¿ln y raguirnicvrto del ml¡¡no, que sc ¡el¡cionco con

rr¡yicio* p*rs¡¡lrtf*., t{nrorár}ot, nt$türtil}ef, *irml$¡ftvof, serrlgss g*neral** y difi¡*i*.ft d*¡ mitnlo.

rorrlocne a loprsvisto sri l¿ laY. *l precent*regl¡nrefltnydfm$* non,railva apticsl¡lt $t la m¡térla.

Okhor re(úf*{r$ ror$n d€rt narros gl CQptJ,iD€MOft, €l lMpÉpAC y detnál iüsterici¡s relponrables

de su lrnpler:r*m¡clén*. fn €3tc cenlldo lc Í'Hdt$ ds k rn¡¡te* rrld$ ¡letiln glre sr** ;¡ljnablcf

lnrtru{ciolren a quien correrponde pi¡r¡r q{ré r* rtrl*ce uR* tranlfffencla de rúcuts$s y ruflcicnci¡
prerupuenal par* gasto*de operldón pcrun montode $l"5OO.cOo.oc {S$TfOt¡{Tos {lilC$eNTA

Mtt pnSrOSOodlOO ttl,lú,1*t lnrtltuüó ?¡,lorflén*o de F¡¡rc*tos ftectarüler y F¿rticipacidn Ctudadana.

Akho ñion(o esti {o¡¡terüpláda dcñlnr úel Prcrupuesto de (gr*:o* paru el ejerr¡do lirc¡l 2O?5"

nu*llcoda en cl Fertdclho O{klel *fkrra y l&criad" ehrnfi&r nr¡mcro 6}8}. 64. Época dc fecña 31

C* dkiembre dd 2O2¡t. en eL ¡nsxr¡ I ?rao*fermclff * Srg$nlrtrst e lntllt{¡donettt, 9or iln rno{rto

dc $so.000,o0és'0 {TRÉnr¡TA tvrltto¡lfs nt pEsü6 00/100 M.il-} deuro del coñce#g rr.g5$f$f$s19,
")l'r¡'psr$crsüt¡r¡o. lr.,i, .ij;l¡;¡r

"\ 1 i.t,¡ "IIi '

" $ ;* -a ..: ...

f¡ll. &¡¡"tti¡¡la*.¡"oñffi ftfr"4.tr.!.{ffi Omffi¡t lls'tt.{tt*m l¡* fJ*.}* f } t?¡¡$e¡¡il

n secn¡rení¡ e¡¡cullvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEr tNsTtTuTo MoREtENSE DE PRocEsos EtEcToRALEs

u co¡r,ilstóH EJEcuTtvA pERi ANENTE DE ADMINtsrRActóH v rrH¡¡¡ctt¡r¡tENIo, MCDTANTE Et cuAt sE APRUEBA

rAs AcctoNEs coNDucENTES, A ErEcro DE euE ENIREGUE rA rNFoRMActó¡¡ co¡nrs¡oHottHtr et Hú¡n¡no
pREsupuEsIAtEs euE sE ulLtzARAN pARA Et MEcANrsMo DE pARIctpActóH ctuo¡o¡H¡, REtActoNADA coN Et

¡t¡Hcró¡¡ At oFtcto sH/cE/DG?c?1u26-LM/202s, srcNADo pon r.oRENA MoRrNo cÁnorH¡s, cooRDtNADoRA DE

GoB|ERNo DEt EsTADo DE MoREt os, REctBtDo pon ¡sr¡ ónelt,¡o comtctAt EN FECHA cuATRo DE FEBRERo DE Dos

ACUERDO

v plntclpaclóH
INSfRUIR A IA CIIADA
DE PROYECTO Y EI.

1EMA DEI. PRESUPUESTO P

EGRESOS DE TA

Mil. VEtNTtCtNCO, SE

\rrÉL-

DEI, PRESUPUESIO CORRESPONDIENTE.

Pcii¡iri<r 18 142
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j{a:"tt}' *.ri ¿{tt¡,J{

árÁúú dr ll*qe4.i
lji i"tid:fl,¡rl,¡. l.'Í tvl¿.",fisi$

t¡!¡$i

t.ltuo lsq . t¡rtrJÉlr¡dc¡s¡¡i

li, *l*llri¿¡ r'!t'ú1;lj¡ 1,$iii.:¡l*tl rL, ¡E:i'Jr"ldrt t: t*ilttr {¡i ticm*r¡ y f,:r** c*n k,i i,*!},i:,i}1 .r

'.i r I l l i iriií *: t1{'tüt c I t}t $i r¿ $l?:,'.¿r r: i Fr t,r i p *csls *á¡ti{ip¿l;l'o. Át:nrrsntü. lg io,r; i¡ I r l:ir: l¡ r¡:.r¡¡llr¡
ür;l'r rti'r¡t;; gir* ius í*lir!.iccr*t*., ti {¡{rrtr1 *i:rr*rl*Ond¡ t:$in E*e $S &11&{{l üiiNrlr.}r(, *t ¡rr*¡ur?u.
pr', i.1 i"t ii!1¡{,. ¿{ r,¡il ;i tf lj l,i .lti>r¡r r ¡

*ifl $lrrr ¡rtrtir* 3r tx)i ti |:rüsiur.rti), }ü'*yililü l;r *C*ti** S;!fl €{v-iArtt: *¡t f$frliül :iül$ij$

&t6$teffisnte

1¡c. Cor6v $váre:
Titr,,lar de ¡¡ Unldad & Fltne¿ciún,

Coordirrtdoc üp$r¡til(l d6l [OPLnOSf1¡l$n: i11.., .1" .,,;.

1l .:.i r;U;a:...rrdi;{Í{.*{ri4'l; 1.:^r\:l!'+{;1i!!¡+trJ{l ,}"ir.{i,¿i..F¡r¡1{¡.f,i.¡i}tr!h!:.,
r:¡'i¡rlri,'$.\r¡!i.lr*d.:i llüX.a{..1 ",(*{t{r$:tr(da*:"fr:t¡.,É({t}dtdrütrer.,1t fÁryffi*ti.:
itf/1t¡,i:lilr.1.iriia¡:í{s f*riit,af¡{+.f,r}lt¡¡},t*úfi:ts?íj}iá4.}*t{t}f;{i¡iritxi&,í¡,tNri;¡ffa:h.ld;,.*rt{
í¡: iD.¡rlrr....';r.F*,4?¡"1Á¡ar¡jitrasF6í{vrullala.$á{riit;!..1i¡rra?rr$i.:l"J¡ir,"¡#*l(¡lttÁj}I1;}i. .f/{irar!{1
l {,*C$^r¡Í*,1#f i^

r i{ Í:ijit

{.¡l*l:,¡t{i.,di,¡}¡ as'r*rlt¡{aitrr"tf.{$,éáj(!}{r{.1{,*,f*Lf.netÉt|r*ft:¡}.t,lhltlrl?7 llt{*1¡

2e. oFrcto sH/uPll n fecho cuotro de febrero el Lic. Freddy Estebon

Congo Suórez Titul dod de Ploneoción Coordinodor Operotivd del

COMPLADEMOR, SH/UP/I48/2025, por medio del cuol reolizo uno Fe

cio SH/UP /146/2025, en el que ref¡ere textuolmentede Erroios ol con

lo siguienie:

--. ¡-__

Pógiric,, 19 | 42



¡*p"pd
d!&ffi. ,
e&s!rcd .:,
rm¡Fd&@ /

CONSEJO
ESTATAT
E TECTORAL

AC U ER DO f MPEPAC/ CEE / 039 / 202s

HACIHNDA
üüdo*dúr;

koaa.r

0a0.n6.¡.h:

rt{rtr/Ír/¡¡15

tdúS&?hú¡rd*r

5ftnorh*xrrü¿¡

Cusrn¡vac¡ Morelo¡ a 04 dt eriaió dbf2015 
'

. . !': #., , ,," cJ¡
. "t;-¡ .'0¿ - n1 :r

:-.1:/q3#¡g*..f :': . ' rrp I t.ri L' i...¡
tt
l,l

Aruntoifq de enatas.

,fcagÍrdd rt llAcltillA

A**
{l

Mtra. x$l.!

ts !3tr.f.ii:i;t\ts
: (,'ár:Fi ¿l,l¡,t\LjÍ

i:1li¡.l i.¡sf, i{:. li;}) 1i *¡r¿{;
ti:Ki¡h d{ n¡¡¡tf3a

@
En alonce ¡loficio 5H/UP/X4612021;.ddEcha 3ille erero del2025 y con le finalidad de operar el

presupuosto Partlcipatfuo en l¡r corñuíid¡dsi de ¡lta y muy alta merglnación del ettado de

Morelos y con ello dar armpl¡miento a ley de Presupuesto Partlclpativo del [$ado de Morelol y

su reglamento, me permlto re¡ll¡sr l¡ fe de erntaf al contenldo del oficio de referencia,

únic¡mente por cuanto alt¿xto tlSulentt:

Lo ¡ntrrior subrana el error lnvoluítarlo tn lr descripeión de la c¡ntldad con letra antes reñalada,

en r¿l¡c¡ón a la rollcltud de tran$erenda dE r.cur5ot y s0ndetdt presupuestal para gastos de

open :tón al ln¡tituto Morelen$e de Pree¡os Bectoralee y Padclpaclén Cludadana {|MP[PAC}.

Sin otro partlcular pgr el monento, aprovecho la oc¡slón para enülrle un cordl¡l raludo.

r " .-' .'' ü ft 1t\. ¿\
.í: tr.*jr{:. 1tu} lJe

lltuhr

At€ rt a

da

CoodlnrdorOpentlmdal

shtt

Fii,l¡J$-'
l:j
ü1{ 't-,ll

i,tl(rr.r ijr L

[lú Dty0 tt¡ffu¡ Goi¡t]tt{t¡ü¡ ¡*rtl'*n*bt¡octtrin *f rr¡ep}¿" Pt,r !¡¡ sno*qgfh'
(.p.lrr$¡non$tlrdcn¡¡.'f¡ntu¡h t¡{¡o¡ün¡c$*ldlfdttord{b,ün!l¡'b dt llxj*d¡" ñli}nof*
CP. bldrü¡(ürírrltrWe. r 6rdo Pü*o dl l¡ 3tc.*¡d¡ dc to¡ind¡' ' rri¡rü ltí

Itr. bü L¡$ nll.|r ilrüídr¿. DkrcorGrmnl 4}b|l..dóa Flr{Sl$,!} Sernf rh oF.flll¡o fil {0?tA0[[i0fi. . lúi¡¡no lh

l:pdt¡¡tr/aüadüi¡.
rtcslü,

Clh &d. ti,6itt*q i, C\*ltt¡¡cñ({nttü,f*nrq 6?{S0C¡s¡nr,r¡r¡' h10..'l!l(lcú* ?¡r lll ¡'c7¡ I t?? 3:ü0;l1t

$1,500,000.00 (Setecleoto¡ cincuenta mll

pesos 001100 M.N.)

0ice

$1,5m,00CI.m {Un millén quinientos mllpesor

oo/100M.N.)

Oebe declr:

MII. VEINTICINCO, SE DEt PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE.

Pógina20l42

ACUERDO IMP

Y ¡en¡ct¡lcróN
INSTRUIR A I.A CIIAOA
DE PROYECIO Y ET

TEMA DEt PRESUPUESTO

EGRESOS DE IA

n s¡cnn¡nín eJecultvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr. DEr rNsTrTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs

I.E COT¡IISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANEN¡E DE ADMINISTRACIóI.¡ V ¡IH¡HCI¡¡,TIENTO, MEDIANIE EI. CUAI. SE APRUEBA

tAs AcctoNEs coNDUcEN¡ES, A EtEcTo DE euE ENIREGUÉ t A tNFoRMAcrór.¡ connes¡oNot¡Hr¡ lL Hú¡¡eno
pREsupuEsrAtEs euE sE uTLtzARAN pARA Et MEcANrsMo DE pARIIctpActóH cruolo¡He, REtActoNADA coN Et

¡trHclór.¡ lr orrcto sH/cElDGpGp/0426-Lt /zo2s, srGNADo poR ToRENA MoR¡l¡o cÁnotHes, cooRDtNADoRA DE

cogtERNo DEt EsTADo DE MoREtos, REctBtDo poR EsIe óno¡t¡o co¡¡rctAt EN FEcHA cuATRo DE tEBRERo DE Dos



l../rrmpepac t
brñÉolw r,
óMlhd ¡t
rh.)F&dffi 

/

AC U ERDO rMP EPAC/ CEE / 039 / 2025

30. OFICIO SH/CEIDGPGP/0426-LM/2025. Con fecho cuotro de febrero de dos

mil veinticinco, fue recibido en los oficinos de correspondencio de lo Secretorío

Ejecutivo de este lnstiiuto Electorol, el oficio SH/CEIDGPGP/0426-LM/2025,

signodo por Loreno Moreno Córdenos, Coordinodoro de Egresos de lo Secretorio

de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, en el que refiere textuolmente

lo siguiente:

CQNSEJO
E STATA I.
ELECTORAL

HAüIgNDA
S*r.tt ár rti(s.t¿

offi¡añ (üqr¿t r+ F 
"t/r{¡¡lÉo 

f Ú¡ló
¡¿ülkü

üc¡tadtá*¡:

ertrr.;

.Xrto }¡r¡il.; 5'l lCtl06p6t/o.ff. u,ü'¡Ort

Mor", a O¡l de lebrero de 2025.

,'tnl}J 5'.'
-ilu'J** d +rM¡nsur 6onrál¿1 üencl Pércl

Secctarüo tjrcutivo del llütlt¡¡tü Morclst6e
Prottrd f bctorütcs y P¡nidprd&r
Pfe$clttG

Irnpepsr
r¡s1#t¡.",k

^ 

¡ 
Feñ 

\Áa- 
:

L¡ ar f i r.i ¿j',r.\ skn#üJ
TtüN¡.'

Aiun¡or Atcnclón al ofltlo
rMPf PAdSE/M6CP/1 15/20¿5c,t:r$ciA

gJ [{ (.!'rtr/A

Con fund¡meoto en 106 ani.ilúo5 $, frecclón lll, 6, {facci('n ll, 16 y 18 de f Re*l¡nrfnlo tnteri,or de h S€('et¿rfa de

¡t¡c¡rnda, y en aterrcién eu olk&, lMptFAC/S€,/MGCPlll5É0?5; tned¡¿ntt ül cu¡l rolkitá la asignación de lo*

r€cu$oi corre5Fonditütes por concepto de gertü de operacién, supervbién y seguimlento del mecaniffnó de
prerup{resto p¿rtk¡p¿t¡\ro, eñ tárminos de ls disFue$to .o ül ¡nfuulo 1l del Reglamento de la try d* Presugue sto

Partic¡p¿tivo del [stado dt MorcLog; sobre el p¡rt¡culür,€ ¡rdka lo $gvientt:

Con b¡se en b ditpurtto en el Oe*reto Hrln¡rro Veinticínco, por cl q$€ t€ ¿pÉucbe el Prefupoe$to de ügresos

del 6ob$eÍ¡o del Estadq da Morelos pari el ehrclc¡o fisc¡l del I dc ensro al 1l de dlclaínbre de 2025, publkrdo
pn el Períódko Ofici¿l *Tierr¡ y Ub€rt¡d" en ¡u edic¡ón nrlnrcro 6381" de fuch¿ ¡re¡nt¡ y uno de dieiembre del

año 3O2r¡. en iu nnexg núrnero 9, asi co¡no en b dbpuesto €d €l artkrlü 1l del Re8llemento d* h Ley dc

FrefupüestE paÉldtéthró del ertado dr irórebs y ucl rer snüll¡ad¡ ¡u ¡olkitud, por esae corducts mc perñko

infor¡n¡r ¡ Usted qse cuent¡ cgn la ruücknci¿ prü$upu**al po.r 5tr,!0O,OC0.OO {Uñ mi$én qu¡nhntar mil pe3&t

OO/10O M.N.l, por concepis de gasto de opereclln, rupervirión y segu¡m¡ento del nr€cáÍkmo d€ Prsfupr¡esto
p¡nicip¿tivo p¿r6 *l lnrütuto Mgrebnie de Proce¡o¡ 6leclorales y Part¡{lp¡ciún Ciudad¿aa.

S¡n otro p¡nicul¡r por el mom€nto. fe¡terg a ustcd fn¡s cotrfderacl¡rncs.

Ata n t¡ fn e nta

sfr
loren¡ ilr¡offio Cárdlna¡
Cqordin¡dor¡ dc Égrcsoc

l.i j.i-.il l;'ir.t

( (g:
er ¡¡.!U ¿Utt$&" !.f 6s! d€ !x{¡1, ¡prl pF 3 qffi |trel.- ¡fr ! ¡'efíae
p¡.ódr ts.ss eFto Jar.!., t!{4s é€ ¡¡ l¡at.d e S.fti'éó,. t6aw lh
trM. d¡6 vYt$ t!üo. ar*l#r 6sd*r!w#r í96a¡!lÉc. t{tr8'ii.
a¡gdf,4 / t4¡$S4

"- "rjw
I

fr f-os: ü{}

l¡.r k &$6 r;r.{d¡. as.é" i.t 6¡$0ü. {ñn}d¡.*le,.g
t¡¡*|¡ rd* f
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M, en D. Mancu¡ Gon!ále¿ Cl¡nd 9ére¿

tccretarlo E¡ecuttr¡o d¡l lnsthuto Mordsrse de
Proceso¡ ete*toralcs y Partklpadón Clu ed¡na
Pre¡ente
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ñ¿Flo^: $ñ''é*t dr .{*rit¡( S¡

üfrio llrir.: 3r{/l,'/1roir¡o:,r
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C{rarñavad¡, Mo*ehc ¡ üX de

c$il¿gi t;\ Fh< ,'ttt\
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31. OFICIO SH/UPlI50 /2025. Con fecho cinco de febrero del oño dos mil veinticinco, fue

recibido en lo oficino de correspondencio de este orgqnismo comiciol el oficio

SH/UP/l 50/2025, signodo por Freddy Estebon Congo Suórez, Titulor de lo Unidod de

Ploneoción y Coordinoción Operotivo del COPLADEMOR, en el que refiere

textuolmente lo 5iguiente:

HAtlrrqmA

R:urnoc Oefinic6o dc localid¡de¡, ¡nra tprre r el P;cruplcalo p¡flic¡pativo 202$.

Gn akence at oficio filUPfrZ2llüZS y en mi eer*cterds Tttrd¡r dc h Unid¡d T{rorc¡. dr ccnformki¡d ¡
lo ert¡btecdo cn el rtado 2 *arrfd¡n Xfi; y cl ¡nlx¡lo 3 del Rcghmento ds le Ley del Prerr¡p$e¡to

Participrttuo del ürt¡do de tiiorelit¡; y ril $eduiÍri,cn¡s ¡ lr lnfnrmación erwiada por eI ln3t¡luls Morehnlt
dr procoss$ €kcfordeJ y Partldpación tisd&ü, ot?di&*e ofic¡o |M¡[PACSÉ/MGüP/IS2/1015 de

te(ha 02 d{ rnfro d* pnrcnl* año, me pertnlto lñionn¡r lo $ttdrntÉ:

Con b¡:a en lt cón$ul(¡ gli:¿da por el lhlPfPAC ¡l ñoridpio de Jajwt¡" rn*disnt* oflció

tLtp[pAc/s[gr6,rpll\2"s/20.25, d* fecha 14dr €nerq dr] lO¡5, ¡ctrca l¡ s¡tutc¡oü ]uridica, territoriat
pol¡tics y rofial ds l¡ locrtidad dcnoeninada: Canrpo El Frb¡¿n, todt uél qr¡¡ fuc dt{l*id¿ cs{la [*nsficl¿na
dr, prcrrp{r€rto p¡fi¡c¡páthro ¿029; y (ornando an cueot¿ l¡ fitprr$t| era¡tida $sr dkho munkipio, tn la
que mencionr texti¡¡h¡tsrlte qp*: "fa locol*fcd cs u¡ wcntamieoro q¡¡f pord de ¡er €ildo t pl.üsirddd rin
cortorcon dreg de dao,or,tón",

Deriu¡do dÉ b úottrior y hrcgo d* k tabnci{n reqactiv¡ d. la inform¿clén refsid¡ y en ssordinrdün
co¡ €¡ r€rpt(tiw ayr}tllamlento, infgrrno r sfted l¿¡ nE¡a¡as bcrlld¡dcr que re ¡ote$rüñ corns

bentfictarr¡r det mec¡nir¡no ds Frs,¡üpus¡tc p¡rtklp¡th¡o trOlS sn el ütw*(ift¡q d* ¡oiulh: i) [l Chirco, ;¡i

.Qío $eco.

F¿rticul¡r qsr rorfisnico para los firc$ pertirKnter, y quedo at€rto il la coord¡n¡crén respsdtka póro l¿

erltst¿ opür¡{¡óil d*l pretup{r€$to p¡rtkipati$ó dt} eierclrlo fisc¡l 2015.

Atentáin€ntü

rreOrú f¡¡sb¡n Cofgo Suárer
Titular dc la t niilnd de Fl*ne€dón

y Coordinador Oparattuo del COPLAIIMOR

C. s*- rAr¡l lpJ¡ ?ülitn " t a¿6r¡rt. d¿ ¡ltarar¡d¡ y Ctrúñ¡dsü 6c*r* úd COrü$.¡aOñ dd 6(üfino lil ltr¡óó úr lrst¡o6 . Fs, to

tóñ4(itr*r{44.
(üilaritlrf t*a¡rr¡¡fradrdd¡Er¿to l*ü{..ündo trcflñf.lüdor¡kr l t¡tdtir¡dhd1ül¡dlál . r.t¡ñd th

'dtr& 
¡hinill¡lü{*, \ttt?" " &q$g¿ #&**<rtrr¡&t úÉttr¡ ghqdrá. "¡clefi'¡

^rfrrft¿¡xafbfsr$4p

(nl¡¡6¿!l.lf,{¡úÉeá,C&trÉ¡e&¡\f}$l¡a.(iüeáá06S(itrffixt,t{s fsldlss?}tll&gd?t}}}¡}t0t}:1:

I

t}|9üódedr:

ACUERDO

v ¡tn¡lcrplclór¡
!NSTRUIR A I.A CI¡ADA
DE PRbYECTO Y Et
IEMA DEt PRESUPUESTO

EGRESOS DE I.A

Mil. VEtNTtCtNCO. SE

u secn¡tenÍ¡ ¡.¡¡cuTtvA Ar coNsEJo ESTAIAt Et EcToRAt DEt tNsTtTuro MoREt-ENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

t¡ co¡ttslóH EJEcuItvA pERiiIANENTE DE ADMINts¡RActóN v rtH¡Hct¡¡utENTo, MEDTANTE Et cuAt sE APRUEBA

rAs AcctoNEs coNDUcENrEs, A EtEclo DE euE ENTREGUE rA rNFoRMActó¡¡ conn¡s¡oHot¡¡¡r¡ ¡l t¡ú¡r¡¡no
pREsupuEsrALEs euE sE unuzARAN pARA Et MECANrsMo DE pARTtctpAc¡óN cruo¡oe¡¡¡, REtActoNADA coN Et

¡r¡Hcró¡ ¡r o¡rcro sH/cElDGpGp/0¿r2ó-rJr^/2025. srGNADo poR r.oRENA mon¡Ho cÁno¡uAs, cooRDlNADoRA DE

coEtERNo DEt EsTADo DE MoREt os, REctBrDo pon tst¡ óno¡No coMtctAl EN FECHA cuATRo DE rEBRERo DE Dos

--b-

DEI PRESUPUESTO CORRESPONDIENfE.
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32. APROBACION POR LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACION Y

FINANCIAMIENTO. Con fecho cinco de febrero del oño dos mil veinticinco, en sesión

extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento,

se oprobó "PROyECTO DE ACUERDO QUE PRFSENIA LA SECRETARíA EJECUTM A LA

COM/S/ÓN EJECL)TIVA PERMANENIE DE ADM/N/SIRACIÓN Y F/NANC/AMIENIO, MED/ANIE

EL CUAL SE APRUEBA /NSIRU/R A LA CITADA SECREIAR/A, PARA QUE REAL/CE LAS

ACC/ONES CONDUCENIES, A EFECTO DE QUE ENIREGUE LA /NFORMAC/ÓN

CORRESPOND/ENIE AL NÚMERO DE PROYECTO Y EL DESGLOSE DE LAS PARI/DAS

PRESUPUESIALES QUE SE UTILIZARÁN PARA EL MECAN/SMO DE PARTICIPAC/ÓN

C/UDADANA, RELAC/ONADA CON EL TEMA DEL PRESUPUESIO PARTICIPATIVO, Y EN

AIENC,ÓN AL OFICIO SH/CE/DGPGP/042ó-LM/2025, S/GNADO PoR LORENA MoRENo

cÁRnrN,qs, cooRDlNADoRA DF EGRESos DE LA sECRETAR/A DE HAC/ENDA DEL

GOB/FRNO DEL ESIADO DE MORELOS, REC/BIDO POR ESIF ORGANO COMICIALEN FECHA

CUAIRO DE FFBRERO DE DOS M/L VEINI/C/NCO, SE APRUEBA LA D/SIR/BUC/ÓN DEL

PRESUPUESIO CORRESPOND/ENIE. ".

En otención o los precedentes onieriores, el presente ocuerdo se somete o

consideroción de este Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ol ienor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido en los ortículos 41, frocción
V, Aportodos B y C, V el ortículo 1 1é, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y

c), de lo Constitución Folítico de los Estodos Unidos Mexicono s: 23, pórrofo

primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí

como, el numerol ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles
poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol

respectivomente, tendrÓn o su corgo lo orgonizoción de los eleccione.s y de,
porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serÓn principios rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,
profesionolismo, mÓximo publicidod, y destocondo el de poridod de género.

AC UE RDO TMPEPA C / CEE / O39 / 2025, QUE PRESENIA LA srcnel¡níe t¡tcurvA Ar. coNsEJo EsTArAt Et EcToRAt DEt- rNsnTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
v renrct¡¡c¡óH ctUDADANA euE EMANA Dr n com¡slóH EJEcurtvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRActóH v r¡H¡r.¡c¡¡¡¡tENro. MEDTANTE E[ cuAr sE
rNSTRutR A rA ctTAot s¡cnetlnín, PARA QUE REAtlcE tAs AcctoNEs coNDUcENTES. A EFEcTo DE euE ENTREGUE rA tNFoRMAc¡ór.¡ connrs¡or.¡or¡¡¡r¡ ¡t

:\¡¡--*

Prig¡irtc;23 142



l,. Armpepac t
hritusffi.. ,
d.M!ffiffi ,
tMcrF¡eü/lle /

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/ 039 /2025

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos

políticos, gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción

periódíco y pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los

Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso,

los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción

ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mrsmo

De ocuerdo con el humerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción

de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los términos

que estoblece lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos
Políticos;
2. Educoción cívico;

5.

los

ión

los

l. Los que determine lo normotividod correspondiente

su porte, el numerol 19 Bis de lo Constitución Políticc del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé lo siguiente

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

a

AcuERDo tMpEpA c/ceE/039/2o2s, euE pRESENTA t A sEcntt¡ní¡ e.¡ecunvA Ar coNsEJo EstAIAr. ErEctoRAt DEilNSTlluTo MoREt ENSE DE PRocEsos EtEcToRALEs

v ¡¡nrrclp¡clóH ctuDADANA euc EMANA ot Ll co¡r¡tstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActóH v ¡trua¡¡cle¡ntENTo, MEDIANTE EL cuAt sE APRUEBA

tNsrRutR A LA ct¡Ao¡ stcn¡tlnl¡, ¡¡RA et E REAucE LAs AccroNEs coNDucENTES. A ErEcro DE euc ENTREGUT r¡ t¡¡ronmactóN coRRESPoNDtENt¡ at ¡¡Úmeno

DE pRoyEcTo y Et DEsctosE DE tAs pARItDAs pREsupuEsrArEs euE sE uTLlzARAN pARA Et MEcANrsMo DE pARTtctpActót¡ cluo¡o¡tl¡, REtActoNADA coN Et

fEMA DEr pREsupuEslo pARilctpAltvo, y EN AtENctóN A[ oncto sH/cE/DG?Gp /0426-LM/2025, stcNADo poR toRENA MoR¡t¡o cÁno¡N¡s, cooRDlNADoRA DE

EGREsos DE r.t srcner¡nfa o¡ HACIENDA DEt GoBTERNo DEr EsIADo DE MoREros. REcrBrDo pon ¡stt óneat.¡o coMtctAt EN ÍEcHA cuATRo DE FEBRERO DE Dos

Mrr. vEtNÍctNco, sE ApRUEBA t¡ olsrnl¡uctóH DEt. PREsuPUEsro coRREsPoNDlENlE.

i:' ,"1 ,-: ' I c; 24 | 42
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t...1
ARTICULO *19 bis.- Esto Constitución reconoce lo
porticipoción de lo sociedod morelense en sus distintos
formos de expresión, los cuoles deberón llevqrse o cobo de
formo pocífico y por conducto de los conoles y los
disposiciones legoles que poro el efecto se estoblezcon, y
siempre deberón tener como finqlidod lo consolidoción de
lo democrocio poriicipotivo poro el desorrollo del Estodo y
de su pobloción, en lo individuol y/o coleciivo. Los Poderes
Públicos y iodos los outoridqdes en el ómbito de su
compeiencio, estón obligodos o respetor, gorontizor y
cumplir con los objetivos de los meconismos de
porticipoción ciudodono.

Lo porticipoción ciudodono tendró lugor en lo ploneoción
estotql y municipol, en los términos previstos por lo Ley.
Asimismo, deberón estoblecer políticos públicos que
fortolezcon lo culturo porticipotivo.

Son principios de lo porticipoción ciudodono los siguientes:
lo legolidod, solidoridod, iguoldod, equidod, bienestor
sociol, justicio socioly soberonío populor.

Ningún meconismo de porticipoción ciudodono, tendró
como objetivo otentqr o disminuir derechos humonos, los
focultodes constitucionqles de los poderes del Estodo, de los
Ayuntomientos o de los Órgonos Autónomos.

Esto Constitución y el Estodo, reconocen como mínimo, los
siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivo Populor;
lV. Consulto Cíudodono;
V. Coloboroción Ciudodqno;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesio Porticipotivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Conirqlorío
XlV. Gobierno obierto
El congreso del Estodo, el lnstituto Morelense de procesos
Electoroles y Porticipoción ciudodono y el lnsiituio
Morelense de lnformoción Público y Estodísiico en elómbito
de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los occiones
necesorios poro su cumplimiento.
Los meconismos de poriicipoción ciudodono pueden tener
origen populor o provenir de qutoridod público, según seon
promovidos o présentodos directomente mediontJsolicitud

\\¡¡¡--*
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ovolodo por firmos ciudodonqs o por uno outoridod, en los

términos de lo normotivo oplicoble.
t...1

ll. El ortículo l'del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo

de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente Código serÓn

otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de ocuerdo o los procesos y

condiciones, cuondo estos resulten compotibles.

lll. Por su porte, el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo pÚblico

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod

jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los

portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio

en sus decisio teniendo su sede en lo ciudod de

Cuernovoco, o los disposiciones previstos en el

presente Código. Seró lo en moterio electorol y de porticipociÓn

mpeño, outónomo en su funcionomiento e

independiente en s Tendró o su corgo lo preporoción, desorrol oy

CONC usión de los les ocoles ordinorios y extroordinorios, osí

como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen, segÚn seo el coso,

de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble. Se estructurorÓ

con comisiones ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

lV. El ordinol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, señolo que son fines del lnstituto Morelense de Procesos

E ectoroles Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrÓtico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción
electorol de los cqndidoiuros independientes;
lll. Goronlizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; lV.

Gorontizor q los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidirsus formos

ACUERDO u srcnrt¡ní¡ e.¡¡cuftvA Ar coNsEJo EstATAt ErEcroRAt DEt rNsil¡uTo MoREIENSE DE PRocEsos ELEcroRAIEs

v r¡nncreActó¡¡ L¡ co¡¡trslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRActót¡ v nxlNc¡tlt¡ttrN¡o, MEDIAN¡E EL cuAt sE APRUEEA

INSTRUIR A TA CIIADA rAS ACCTONES CONDUCENTES, A EFECIO DE QUE ENIREGUE LA INtORMACIóH COnn¡SpOHOleHr¡ nt Hú¡¡reno

DE PROYECIO Y E[ pREsupuEsTAtEs euE sE u¡tuzARAN pARA Et MEcANtsMo DE pARTtctpActót¡ cluotoal¡, REIACIoNADA coN EL

IEMA DEL PRESUPUESIO ar¡Hcrót At oFtcto sH/cE/DG?c?/042ó-LM/202s, srGNADo poR toRENA MoR¡Ho cAno¡H¡s, cooRDlNADoRA DE

EGRESOS DE IA coBtERNo DEt EsrADo DE MoREt os, REctBtDo poR EsrE óRGANo coMtctAt EN tEcHA cuATRo DE ¡EBRERo DE Dos

MII VEINTICINCO, SE

coilsEJo
ESTATAL
ELECTORAT

*-*

DET PNESUPUESIO CORRESPOND¡ENIE.
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internos de convivencio, orgonizoción políiico y elección de sus

outoridodes o representonies, en los iérminos de sus Sisiemos
Normoiivos lndígenos y de lo esioblecido por lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones
poro renovor o los integrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecutivo y
de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono, y
Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y
velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.
t...1

V. El ortículo óó, frocciones l, V y XV, del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes que le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que

estoblezco el lnstituio Nocionol; osícomo, orientor o los ciudodonos en lo Entidod

poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones político-

electoroles; y colificor lo procedencio, orgo nizor, desorrollor, y reolizor el cómputo
de votos Y decloror los resultodos de los meconismos de porticipoción

ciudodono.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del código eleciorol locol, esiipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se iniegro con los

síguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municípoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y esie código señolen

Vll. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del CódÍgo de lnstiilciones y
Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo
Estoiol Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, integroro lds

comisiones' ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor,

dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de lo diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituio Morelense, de ocuerdo o lo mcterio

CONSEJO
ESTATAI.
ELECTONAL

Pógirta 27 | 42
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t.l
l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políiicos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
IV DeAdminislroción v Finnnr-iornicnlo'

V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción
en lo Porticipoción Políticc.
Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Vlll. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Administrocién y Finonciomiento, en términos del ortículo 91, del Código de

lnstituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos, los siguientes

otribuciones:

t. ..1

l. Aprobor y supervisor /os progromos Y proyecfos que
desono//e lo Dirección Eiecutiva de AdminisfraciÓn Y

Finonciomiento;
tt. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de /os

programos y proyectos oprobodos pora Io DirecciÓn
Ejecufivo;
m. Analizor Io viobilidod de implemenf or progromas Y

proyectos Adiciono/es o/ pragroma anuol de actividodes de
to Dirección Ejecufiva, en función de Ia osígnoción
presupuesfo/;
tV. Elaborar o rendir al Conseio Esfoto/ /os informes o
dicfómenes derivodos de/ eiercicio de sus funciones Y

somefer/os o su conocimienfo o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el anfeproyecfo
onual de/ presupuesfo de egresos de/ Instituto que /e seo
remitido por Ia Secrefono Eiecutivo pora lo poslerior
oproboción por porte de/ Conseio Estotol, y
Vt. Elaborar el proyecto de monuo/ de orgonizoción y el
cofólogo de corgos y puesfos de lo roma odministrativo del
/nsfif uto y somefe rlo poro su oprob oción o/ Conselo Esfofo/.

t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/039/2o2s,euE pREsENIA rA sEc¡¡t¡ní¡ EJEculrvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEcloRAt DEt rNslTuTo MoREtENSE DE PRocEsos EtEcroRAtEs

v e¡nncr¡¡clór,¡ ctuDADANA euE EMANA o¡ t¡ col¡rsrót EJEcunvA ¡ERMANENTE DE ADMrNrstRAcróru v ¡tH¡Hct¡¡vttENTo. MEDIANTE EL cuAL sE APRUEBA

tNstRutR A rA ctTAoe s¡cn¡t¡nfl, ptRA euE REAucE r.As AccroNEs coNDUcENTEs, A EFEcTo DE euE ENTREGUE tA tNroRl¡¡clóH conn¡spoNDtENrE nl tlÚm¡no

DE pRoyEcTo y Et DEsct osE DE tAs pARIIDAS pREsupuEsTAtEs euE sE uTr.rzARAN pARA EL MEcANtsMo DE pARTtcrPAclót¡ c¡uo¡o¡Hl, RELACIoNADA coN El-

]EMA DEt pRESUpUESTO pARTtCtpAltVO, V ¡t'¡ ¡rr¡¡CróH At OflCIO SH/CE/oGPGP/O426-LM/2025, SIGNADO POR TORENA MORE¡¡O CÁnOe H¡S, COORDINADORA DE

EGREsos DE L¡ secnet¡nf¡ DE HActENDA DEr cogtERNo DEt EsTADo DE MoREros. REcrBrDo ¡on tsr¡ ónc¡Ho coMtctAt EN tEcHA cuATRo DE tEBRERo DE Dos

Mr. vErNTrctNco. sE ApRUEBA t¡ olsntsuctót¡ DEt PREsuPuEsTo coRREsPoNDlENIE.

)RtA)Lvl
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lX. Por otro porte, los ortículos 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo

Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99, numerol

l, de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles:y 7l del Código

de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

estoblecen que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones y conioró con un órgono de dirección superior y deliberoción

denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y

seis Consejeros Elecioroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo

y un represenfonte por codo portido políiico con registro o coolición que

concurrirÓn o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor

el cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en mcterio

electorol.

X. Asimismo, el ortículo 78, frocción l, ll, lll, XLV y LVl, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé como otribuciones

del Consejo Estotol Electorol, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio

de los procesos electoroles y los de porticipoción ciudodono, previstos en lo
Constitución, cuidondo el odecuodo funcionomienio de los orgonismos

electoroles; osí como f'rjor los políticos del lnstituto Morelense y oprobor su

estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políiicos y

demÓs órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles outorizodos; poro lo que podró expedir los reglomentos y
lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones; poro lo que
podrÓ dictor iodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los

disposiciones normoiivos en el ómbito de su competencio; y los demós que le
confiere el citodo Código y otros disposiciones legoles.

Xl. De iguolformo, el numerol5, frocción lV, de lo Ley de Presupuesto eJrticipotivo
i

del Estodo de Morelos, dispone que son outoridodes en moterio de presupuesto

Porticipoiivo, entre oiros el IMPEPAC.

Xll. Asimismo, el numerol lO del Reglomento de lo Ley

Porticipotivo del Estodo de Morelos, esioblece ro siguiente:

de Presupuesto

AcuERDo tMpEpAc /cEE,/o39 /202s, euE pRESENIA rA sEc¡¡teníe EJECUTIVA AI. CONSEJO EsTATAT EI.ECTORAT DEI.INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
v prnnc¡¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA ot L¡ co¡¡tstór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNlsTRActóH v r¡H¡Hc¡¡¡rntENTo. MEDTANTE Et cuAr sE
TNSTRUTR A rA ctIAo¡ stc¡¡Ilnf¡, PARA QUE REATICE tAS ACCIONES CONDUCENIES, A ETEclo DE QUE ENIREGUE tA INfoRMAc¡óI,¡ conn¡sro¡¡oIe¡¡¡I eT
DE PROYECIO Y EI. DESGI.OSE DE IAS PARTIDAS PRESUPUESIAr.Es euE sE uTr.rzARAN ¡ARA Et MEcANrsMo DE pARTrcrpAc¡óH cruolo¡N¡. RETAcToNADA coN Er
TEMA DEt pREsupuEsIo pARftctpAnvo, y ¡H ¡r¡¡¡c¡ór.¡ Ar. oHcro sH/cElDGpGp/0426-LM/202s, slcNADo poR r.oRENA MoRtr.¡o cÁnorN¡s. cooRDrNADoRA DE
EGREsos DE t¡ stcnEr¡¡f¡ DE HACIENDA DEI. GOBIERNO DE[ EsrADo DE MoREros, REcrBrDo pon ¡ste ónG¡No comrcrAr EN tEcHA cuAfRo DE fEBRERo DE Dos

CONSEJO
ESTATAL
ELECTONAL

,Utrirtc:;29 | 42
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t...1
Artículo 10. El monto de los recursos eiiquetodos poro el
presupuesto porticipotivo deberó utilizorse exclusivomente poro
lo ejecución de proyectos y obros, que seon de compeiencio
estotol o municipol, en coso de concurrencio, y que hoyon sido
propuestos, oprobodos y priorizodos por lo respectivo osombleo
ciudodono de los comunidodes.
t...1

Xlll. Por su porte, el precepto legol I 1 de lo de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo

del Estodo de Morelos, prevé que lo Asombleo Ciudodono se ojustoró o lo

siguiente: seró público y obierto y se integroró con los hobitontes de lo colonio,

comunidod o pueblo originorio conforme ol morco geogrófico del IMPEPAC. Los

niños y los niños, osí como los y los odolescentes, tendrón derecho o voz. Los

ciudodonos y ciudodonos moyores de edod que cuenten con credenciol de

elector octuolizodo, tendrón derecho o yozy voto. t. En lo primero osombleo se

elegiró ol Consejo, el que, o portir de ese momento dirigiró lo Asombleo

Ciudodono, y discutirón y priorizorón el o los proyectos, respecto de los

problemóticos o necesidodes, en su colonio, comunidod o pueblo originorio, de

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

conformidod con

porticuloridodes de

lo presente Ley y s

oplicoción y ejecuci

X¡V. El ortículo l3 de

prevé que es órgono

presupuestol; il. Decidirón sobre los

ión conforme ol procedimiento que dispone

o, y III. Doró seguimiento, en su coso, o lo

upuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos,

presupuesto porticipotivo el IMPEPAC.

XV. De iguol formo, l4 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del

Estodo de Morelos, dispone

t...1
Artículo *14, Conesponde ol COPLADEMOR y ol IMPEPAC
l. Coodyuvor, en el ómbiio de sus focultodes y de ocuerdo con sus

otribuciones, con dichos outoridodes y con los órgonos de representoción
ciudodono, según lo dispuesto en lo presente Ley;
ll. Eloborqr el Reglomento correspondiente poro lo orgonizoción de los

osombleos, elqboroción de proyectos y ejecución de los mismos;
lll. Difundir elsistemo del Presupuesto Porticipotivo;

AcuERDo tMpEpA c/cEE/o39 /2o2s, etJE pREsENIA rA sEcnrraní¡ ¡¡rcu¡tvA At coNsEJo EstATAt Et EcToRAt DEt tNsTtrulo MoREI-ENsE DE PRocEsos ELEcloRAtEs

v renilcr¡tcróH ctuDADANA out ¡ritÁ¡t¡ Dt re co¡nrsrór.¡ EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v rt¡¡lNclemlENro, MEDIANTE Et cuAt sE APRUEBA

tNsrRUtR A tA crrAo¡ stcntt¡nf¡, p¡RA elrE REAucE rAs AccroNEs coNDUcENrEs, A ErEcro DE euE ENTREGUe ¡.e t¡¡¡onmlclóN coRREsPoNDlENr¡ ¡t ¡.¡úrvleno

DE pRoyEclo y Et DEsclosE DE tAs pARnDAs pREsupuEsrArEs euE sE unuzARAN pARA Et MEcANtsMo DE pARTrctPActóH ctuotolx¡, REIAcIoNADA coN Et

TEMA DEr pREsupuEsTo pAn¡tctpAflvo, i eñ ¡reHclót Ar oncro sH/cE/Dcpcp/o426-LM/202s, srcNADo poR toRENA MoR¡Ho cAno¡H¡s, cooRDlNADoRA DE

EGREsos DE t A sEcnn¡rf¡ o¡ HIc|ENDA DEr GoBtERNo DEt EsrADo DE MoRELos, REcrBrDo PoR ESTE óneet.¡o co¡ntclAt EN FEcHA cuArRo DE rEBRERO DE Dos

MII. VEINTICINCO, SE APRUEBA IA DISTRIEUCIÓN DEt PRESUPUESTO CORRESPONDIENIE.

Pcii;iri c 30 142
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lV. Asesoror y copocitor en moteriq de Presupuesio Porticipotivo o los

integrontes de Asombleos ciudodonos;
V. Reolizor lo Sesión de informoción o lo comunidod poro dor o conocer
los reglos de porticipoción y en qué consisie el presupuesto porticipotivo;
Vl. Porticipor en lo Primero Asombleo Ciudodono en lo orgonizoción de lo
elección del Consejo, osí como de coodyuvor en los Asombleos
subsecuenies y recibir los propuestos de proyecios por porie de lo
comunidod;
Vll. El IMPEPAC seró el encorgodo de lo orgonizoción, desorrollo, cómputo
y decloroción de resultodos;
Vlll. Poro lo celebroción de los Asombleos Ciudodonos, el IMPEPAC y el
COPLADEMOR podrón solicitor lo cooperqción del Gobierno del Estodo, el
Congreso y los Ayuntomientos, y
lX. Los demós que dispongo esie ordenomiento y demós normotividod
oplicoble.
Poro los efectos de lo estoblecido en lo frocción ll del presente ortículo, el
Gobierno del Estodo y los Ayuntomientos, en el ómbito de sus otribuciones,
coodyuvorón con el IMPEPAC y el COPLADEMOR.

NOTAS: **DECLARACION DE INVALIDEZ: Medionte resolución del Pleno de
lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción, con fecho OZ de noviembre de
2022, dictodo en lo controversio constitucionol 84/2021, se decloró lo
involidez del pónofo primero, en su porción normotivo "ol COpLADEMOR
y", frocción Vlll en su porción normotivo "y el COPLADEMOR", y último
pórrofo en su porción normotivo "y el COPLADEMOR", del presente
ortículo. Senlencio en engrose y pendiente de publicoción en el Periódico
Oficiol "Tierrq y Libertod". Lo declorotorio de involidez comenzó o surtir sus
efectos o portir de lo notificoción de los punios resolutivos ol Congreso y ol
Poder Ejecuiívo del Esiodo de Morelos.
t...1

XVl. Por su pcrte, el numerol22 de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo

de Morelos, prevé que de ocuerdo ol monto osignodo o los Comunidodes, se

estoblecerÓn normos complementorios de ejecución en el Reglomento.

XVll. Asimismo, de ocuerdo con el oriículo 16 de lo Ley de Presupuesio

Porticipotivo del Esiodo de Morelos, el Sistemo de Presupuesto Porticipotivo

consto de cuotro eiopos, lqs cuoles son los siguientes:

coilsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

Difusión del Sistemq de Presupueslo Porticipotivo y copociloc-ión;

Discusión, eloborqción y onótisis de viobilidod y foclibilidod'de
proyeclos específicos;

Ejecución y control de los proyeclos o reotizor, y

Evqtuoción de resultodos.

t.

il

ilt.

tv.

Xvlll. En ese sentido, los ortículos 17 ol 32 del Reglomento de lo Ley de

Presupuesio Porticipotivo del Estodo de Morelos, esioblecen los porómeiros po
AcuERDotMpEpAc/cqt/osg/202s,euEpRESENTAtAsEcntr¡ní¡¡l¡cu¡rvAAt coNsEJoEsrAIAtEtEcroRAt DEttNsnruloMoRETENsEDEpRocEsosEtEcroRAt-Es
v ¡¡nrtcl¡¡c¡óH c¡UDADANA euE EMANA oE n comrsróH EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActóH y ¡lr.¡¡Nc¡emtENlo. MEDTANTE Er cuAt sE

DE

DE DOS
Mrr vEtNnclNco. sE ApRUEBA t¡ o¡stnl¡uc¡ór'¡ DEt pREsupuEsIo coRREspoNDtENTE.

Pógino 31 | 42
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efecto de desorrollor los etopos referidos en el pórrofo que ontecede, en los

siguientes términos:

SECCION SEGUNDA
DE LA DIFUSIóN Y CAPACITACIóN DEt PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Artículo *17. Lo etopo de difusión y copocitoción, comprende los occiones
de diseño y meiodologío poro lo difusión, sensibilizoción, convocotorio,
identificoción y copocitoción de los octores porticipontes y se regiró por lo
siguiente:

l. Duronte el mes de enero del ejercicio fiscol correspondiente y conforme
ql ómbito de sus respectivos competencios, el COPLADEMOR, el IMPEPAC,
el Congreso y los oyuntomientos, estos últimos en coso de concurrencio de
recursos, reolizorón lo difusión en moterio de presupuesto poriicipotivo o
los diferentes octores, de conformidod con lo dispuesto en lo ley y el
presente reglomento. Lq copocitoción seró reolizodo en términos de ley
porte del t-"1;t'igiii;ü i' r:' (-.'--, ) r i- ' ¡'¡ 

--:'l

ll. Lq difusión dé lo convocotorio se reolizoró por los medios mosivos y
electrónicos ot oléqnce, como lo es rodio, televisión, perifoneo y
publicidod en genérol, conforme o lo disponibilidod presupuestol, mismo
que debéró ser reolizqdo con moyor intensidod en lo comunidod o
implementor él presupuesto porticipotivo, o fin de gorontizor lo
porticipoción de lo moyor contidod posible de ciudodonos y estos
cuenten con lo informoción necesorio, puntuol y oportuno;y,

' ¡:,,1:,1..tr¡¡i(ji.l ri.:,í11..:J,,.: :: . .. . . ... ._ .. ,, 
.

r,; ,,,.i:,:j )!.)i:t':l;!if..'i ¡ri.i,til:t¡-.r-;:,.,,¡,-.:, i.),1 il '.1 1.:,'.,, ,; :iil '..r,1 '1. , -.

,,. i.,tr, i- r.": "r ;,;'; : i)'l-.. .'-:' ': ; .

. i. :,:-i-it, ::!:..]r-ri{:ii)';liji í:il.j:r -€:'i-.:1.;l r.,-. ..' . . ,' ..

,': r" i. .;:l'i: .:' :'.lt ' í ..: . ' . , .. ''
NOTAS:
**DECLARACIóN DE INVAL¡DEZ por exlensión: Medionte resolución del Pleno de lo Supremo
Corte de Justicio de lo Noción, con fecho 07 de noviembre de 2022, dictodo en lo
controversiq constitucionslS4/2021, se decloró lo involidez por extensión de lo frocción I en
su porción normolivo "porfe del Congreso y el COPLADEMOR", y frocción lll del presente
ortículo. Senlencio en engrose y pendiente de publicoción en el Periódico Oficiol "Tierro y
Liberlod". Lo declorolorio de involidez comenzó o surlir sus efectos o porlir de lo notificoción
de los puntos resolutivos ol Congreso y ol Poder Ejecutivo del Estodo de Morelos.

SECCION TERCERA

DE LA DISCUSIóN, EIABORACIóN, ANÁLISIS DE VIABILIDAD Y

FACTIBITIDAD DE PROYECTOS

Artículo *18. Lo instoloción del consejo se reolizoró en lo primero osombleo
ciudodono, lo cuolse llevoró o cobo duronte lo primero semono del mes
de febrero de codo oño, y se desorrolloró en el orden siguiente:

l. Presentocién generol del presupuesto porticipotivo, su objeto, etopos,
metodologío, olconces, octores y funciones;
ll. Se llevoró o cobo lo elección de los personos integrontes del consejo, el
que o por,iir de ese momento dirigiró lo osombleq ciudodono, y

¡cu¡nbo rm¡er¡c/cÉE/039/2o2s,euÉ ?R¡SENTA rA sEcn¡rení¡ r¡rcunvA Ar coNsEJo EsTArAr. Er.EcroRAr DEr. rNsrTuro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs

Y TENNCII¡CIóH CIUDADANA AUE IMA¡ÍA DT U COT¡ISIóH EJECUTIVA PERMANENIE DE ADMINISÍRACIóW Y ¡IN¡HCIII¡IENTO, MEDIANIE ET CUAT SE APRUEBA

tNsTRutR A tA ctrAo¡ secnrr¡rfl. rtRA euE REAucE r.As AccroNEs coNDUcENlEs, A EtEcTo DE euE ENTREGu¡ r¡ rHronm¡cróN coRREspoNDtEN¡¡ ¡t Húmrno
DE pRoyEclo v rt otsetos¡ ói tAs pARflDAs pREsupuEsrAtEs euE sE uTruzARAN pARA Er MEcANtsMo DE pARltcrpAcrót¡ cruololle. REIACToNADA coN Et

TEMA DE! pREsupuEsro pARttctpAlvo. y iH ¡rr¡¡clóru AI oncro sH/cElDGpcp /u26-LM/2025, srcNADo poR ToRENA MoR¡Ho cÁno¡r.¡es, cooRDrNADoRA DE

EGREsos DE t A srcnnarfl o¡ x¡ciiNoe o¡r eocr¡nNo DEr EsTADo DE MoRElos, REcrBrDo poR EsT¡ óne¡¡¡o co¡nrcrAr EN FEcHA cuATRo DE FEBRERo DE Dos
Mr. vErNnctNco, sE ApRUE¡A rA Disnt¡uctó¡ DEr pREsupuEsTo coRREspoNDtENTE.
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lll. Los hobitontes, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrÓn los
principoles problemóticos de sus comunidodes, monifestondo y
proponiendo posibles soluciones o uno problemótico o problemóiicos
comunes, y decidirón sobre los porticuloridodes de lo implemenioción del
presupuesto porticipoiivo en lo comunidod, conforme ol procedimiento
que dispone lo ley, el presente reglomenio y el reglomento poro lo
orgonizoción de los qsombleqs, eloboroción de proyectos y ejecución de
los mismos ':
NOTAS:
**DECLARACIóN DE INVALIDEZ por exlensión: Medionfe resolución del Pleno de lo Supremo
Corte de Justicio de lo Noción, con fecho 07 de noviembre de 2022, diclodo en lo
controversio conslitucionol 84/2021, se decloró lo involidez por extensión de lo frocción lll,

en su porción normotivo "que emiton conjuntomente el IMPEPAC y eICOPLADEMOR", del
presenle ortículo. Sentencío en engrose y pendienie de publicoción en el Periódico Oficiol
"Tieno y Libertod". Lo declorolorio de involidez comenzó o surfir sus efectos o portir de lo
noiificqción de los puntos resoluiivos ol Congreso y ol Poder Ejecutivo del Esiodo de Morelos.

Arlículo 19. Lo outoridod que tendró lo otribución de reolizor el conteo
respectivo en los elecciones correspondientes, seró el IMPEPAC, de
conformidqd con lo dispuesto en los frocciones Vl y Vll del ortículo l4 de lo
Ley.

Arlículo 20. Los resultodos de codo votoción quedorón registrodos en el
ocio respeciivo, que seró suscrito por los iniegronies que resultoren
electos, y se ocompoñoró con el registro de osistencio de lo osombleo
ciudodono;tomondo ol efecio los medidos necesorios poro lo protección
de los doios personoles y lo informoción, en términos de lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Morelos,
osícomo lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos
Obligodos del Estodo de Morelos.

Arfículo 2'1. Lo etopo de discusión y eloboroción de proyectos se
desorrolloró conforme o lo siguienie:

l. En lo segundo semqno del mes de febrero se reolizoró lo segundo
osombleo ciudodono y, en su coso, los juntos o reuniones que se
consideren necesorios, donde los ciudodonos osistenies de lo comunidod
reolizorón un outodiognóstico de lqs principoles problemóiicos y
necesidqdes de su Comunidod, uno vez hecho el mismo, propondrón
posibles soluciones o los problemóticos o necesidodes comunes, o efecto
de presentorlos como onieproyectos onte el consejo;
ll. El Consejo sistemolizoró lo informoción obtenido de los proyectos y obros
propuesios por lq osombleq ciudodono, bojo uno ficho técnico, o efecto
de que
lo mismo priorice hosto cinco obros o proyecios; informoción que seró
remitido ol representonie del Gobierno y, en cqso de coricurrencio, ol
represenionte del oyuntomiento que correspondo, poro los efectos
conducentes, en términos de lo ley y el presente reglomento; ..
lll. En lo priorizoción de obros y proyectos, lo osombleo ciudodono debáró
consideror los criterios de selección orieniodos ol interés público, en
moierio de producción, infroesiructuro, deportivo, culiurol, ombientoly de
otros iipos; entre los que se encuentron los siguientes:

l. lnclusión: o fin de que se beneficie directomenfe o lo pobloción
vulneroble de lo comunidod, como mujeres, niños, niños, odolescentes,
indígenos, personos con discopocidod o odultos moyores;
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2. Pertinencio: poro que seo odecuodo o los problemóticos o
necesidodes de lo comunidod;
3. Viobilidod: q fin de que se puedo llevor o cqbo de ocuerdo o lo
suficiencio presupuestol oprobodo poro ello;
4. Eficocio: que implico el hecho de que defino objetivos y resultodos
olconzobles;
5. Eficienciq: buscondo que osegure lo consecución de los resultodos
obtenidos, optimizodo los recursos disponibles;
ó. Generoción de empleo locol: o fin de que incluyo mono de obro de
lo comunidod en donde se reolizoró lo obro o el proyecto moterio de
presupuesto porticipotivo;
Z. Coberturo: poro que seo oplicoble y ejecutodo en comunidodes de
olto y muy olto morginoción, ubicodos en el terrilorio estotol, teniendo
en consideroción que en coso de oborcor mós de uno comunidod, los
beneficiorios deben ser mós del 20% de lo pobloción totol de los
comunidodes;
8. Sostenibilidod: buscondo gorontizor que los beneficios de los obros y
los proyectos continuorón en el tiempo, oun cuondo lo oyudo externo
finolice, osegurondo lo viobilidod pqro los generociones futuros,
gorontizondo el equilibrio entre crecimiento económico, cuidodo del
medio ombiente y bienestor sociol;
9. Porticipocién ciudodono: con el objeto de gorontizor lo porticipoción
ciudodono de los personos interesodos, como meconismo de
democrociq directo poro que se involucren octivomente en lo
formuloción, ejecución, seguimiento, evoluoción y montenimiento de lo
obro o el proyecto moierio de presupuesto porticipotivo;
10. Temporolidod: tendiente o procuror que el tiempo de ejecución de
los obros o los proyectos moterio de presupuesto porticipoiivo no
rebosen los procesos odministrotivos del ejercicio fiscol vigente;
1 1. Competencio: consistente en que los obros y los proyectos moterio
de presupuesto porticipotivo podrón ser de competencio estotol, o
municipol en cosos de concurrencio; ello en reloción o los propuestos y
priorizoción que reolice lo osombleo ciudodono. y
12. Evoluoción: poro que se verifiquen de monero fioble y creíble los
recursos públicos osignodos ol presupuesto porticipotivo, osí como el
volor generodo o los resultodos esperodos ol término de su ejercicio,
reolizondo el regisiro correspondiente poro su estudio y onólisis.

Artículo 22. Lo etopo de onólisis de viobilidod y foctibilidod de los obros o
proyectos se desonolloró conforme lo siguiente:

l. Lo unidod técnico y,en coso de concurrencio, el representonte del
oyuntomiento, emitirón el estudio proyectivo poro lo ejecución de los
obros o proyectos moterio de presupuesto porticipotivo;
ll. El estudio proyectivo seró remitido o mós tordor en lo último semono
del mes de moyo ol consejo, quien lo comunicoró o lo osombleo
ciudodono conespondiente, poro efectos de su votoción y priorizoción
de obrqs y proyectos;
lll. Uno vez que se hoyo discutido y votodo en lo osombleo ciudodono
el proyecto u obros prioritorios poro lo comunidod, tomondo en
consideroción los criterios de selección, se levontoró elocio de votoción
correspondiente, en lo cuolse exprese el proyecto u obro o ejecutor en
moterio de presupuesto porticipotivo;
lV. Medionte lo minuto o octo de votoción correspondiente se horó del

. conocimiento olrepresentonte del Gobierno, olCongreso y, en coso de
AcuERDo rMpEpA c/cEE/039/2o2s, euE pRESENTA t A sEcnetrní¡ e.¡ecut¡vA Ar coNsEJo EstATAr ErEcToRAr. DEr. tNsnruro MoRELENsE DE pRocEsos Et EcroRArEs
v ¡¡nrcrp¡cróH cTUDADANA euE EMANA Dr tl comrs¡óH EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsTRAcróH v ¡r¡¡¡Hcr¡mrENro. MEDTANTE Er cuAr. sE ApRUEBA

rNsrRUlR A r.A crlAo¡ s¡cn¡tl¡í¡, ¡aRA et E REAUcE tAs AcctoNEs coNDucENrEs, A EFEcTo DE euE ENTREGUE r.A rNFoRm¡cróH conn¡s¡o¡¡or¡Hr¡ ¡t rú¡n¡no
DE pRoyEcro y Er DEsGtosf DE rAs PARIDAS pREsupuEsrArEs euE sE unuzARAN pARA Et MEcANtsMo DE pARTtctpActór.¡ ctuoeo¡¡¡e. RETACToNADA coN Er

TEMA DEt pREsupuEsIo pARrtopAlvo, y e¡¡ lre ¡lclót¡ Ar oncto sH/cElDGpGp /o426.1M12025, stGNADo poR toRENA MoRrHo cÁnot¡¡es, cooRDtNADoRA DE

EGREsos DE r.A sEcn¡renfa DE HAC|ENDA DEr GoBtERNo DEt EsrADo DE MoREtos, REctBtDo poR esle óne¡no comrctAt EN FEcHA cuATRo DE tEBRERo DE Dos
Mrr vEtNTtctNco, sE ApRUEBA tt otsl¡lcuclót{ oEt pREsupuEsro coRREspoNDtENTE.

?Á. I Á.)!-laL

CONSEJO
ESTATAL
ELÉCTORAL

'\--.-*



t.Armpepac I
BÍfrHÓl{c¡. I
eFDaÉr lr.dd¡M t
rkríF¡hcrd¡m /

AC U ERDO tM P EPAC/ CEE / 039 / 2O2s

concurrencio, ol representonte del oyuntomienio correspondiente, cuol
ho sido lo decisión poro continuor con el procedimienio poro lo
ejecución de los obros o proyectos en moterio de presupuesto
porticipotivo.

SECCIóN CUARTA
DE LA EJECUCIóN Y

CONTROT DE tOS PROYECTOS

Arlículo 23. El COPLADEMOR o, en cosos de concurrencio, los
oyuniomientos recibirón por porte del Consejo, un informe del inicio y
término de los obros y los proyectos moterio de presupuesto porticipotivo.

Artículo 24. El COPLADEMOR o los oyuntomienios, según correspondo,
deberón remiiir ol Congreso dos informes semestroles, sobre el compromiso
y lo ejecución de los recursos correspondientes ol presupuesto
porticipotivo, por codo proyecto u obro ejecutodo en codo comunidqd.

Artículo 25. Poro lo ejecución y control de los proyectos y obros moterio de
presupuesto porticipotivo, se podrÓn constituir comités de controlorío
sociol, o fin de vigilor que los mismos se reolicen en términos de lo dispuesio
en lo ley y el presente reglomento y demós normotivo oplicoble,
cumpliendo en todo momento con los tiempos, formos y presupuesto
estoblecidos poro ello.

Artículo 26. uno vez ejecutodo lo obro o el proyecto moierio de
presupuesio porticipotivo, los outoridodes ejecutoros reolizorón lo entrego
formol o los hobitontes de los comunidodes correspondientes, o mós tordor
en un plozo de diez díos hÓbiles siguienies o lo conclusión de los mismos.
Se levontoró un ocio circunstonciqdo, lo cuol deberó ser firmodo por los
integrontes del consejo, osí como los represenionies del copLADEMoR, del
IMPEPAC, delcongreso y, en coso de concurrencio, deloyuniomiento que
correspondo. Siel proyecto es uno obro público, odemós deberó contener
los firmos requeridos por lo Ley de Obro Público y Servicios Relocionodos
con lo mismo del esiodo de Morelos.

Artículo 27. En los obros y los proyecios ejecutodos en moterio de
presupuesto porticipotivo se deberó onexor ol expediente
correspondiente el octo circunstonciodo de conclusión de los trobojos, lo
evidencio fotogrófico que refleje lq situoción del ontes y el después de
ejecuiodo lo obrq o el proyecto, osí como los demós documentoles
relocionodos con lo ejecución de los mismos, conforme o lo normotivo
oplicoble porticulormente en el coso de lqs obros públicos.

Artículo 28- En el qcto referido en el ortículo onterior, se estobleceró el
compromíso de lo comunidod poro cuidor, conservor y vigilor lo.cerrecto
operoción de lo obro o del proyecto moierio de presupuesio porticipotivó,
y de los occiones de equipomienio que ellos mismos outorizoron y
priorizoron.

Artículo 29. Lo outoridqd ejecutoro deberó levonior un octo
circunstonciodo, que formoró porte del expediente del proyecto y obro
correspondiente, o efecto de que consiituyo pruebo documeniol pleno
que certifíque lo ejecución, reolizoción y entrego de lo obro o proye
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moterio de presupuesio porticipotivo. Ademós, resguordoró el octo
originol y se generorón dos copios, uno poro el COPLADEMOR y otro poro
orchivo del consejo.

Dicho octo circunstonciodo, contendró como mínimo lo siguiente

l. Lugor, fecho y horo en que se lleve o cobo lo entrego;
ll. Nombre y firmo de los osistentes y el corócter con que intervienen en el
octo;
tll. Nombre y firmo delresidente de supervisión y del representonte del óreo
que se horó corgo de lo operoción y montenimiento de los trobojos;
lV. Descripción de los trobojos que se reciben;
V. Equipomiento inherente o lo obro o proyecto moterio de presupuesto
porticipotivo que se recibe;
Vl. lmporte de los trobojos, incluyendo los posibles modificociones que se
hubieren requerido;
Vll. Período de ejecución de los trobojos, incluyendo los prórrogos
outorizodos;
Vlll. Reloción de los estimociones o de gostos de ejecución y de operoción
oprobodos;

se cuento con los plonos
como los monuoles e
correspondientes y os
nomiento de os bienes

insto
X

de lo
Xl. Lqs i dos duronte el desorro lo de los trobojos, mismos
que d lo bitócoro de obro correspondiente

Arlículo
oel
ciudodon octo circunstonciodo y plosmor los rozones de

se indicoró el plozo ocordodo poro solventor

ndo;
noción reol de los trobojos, qsí como del cierre

olguno irreguloridod en lo ejecución de lo obro
de presupuesto porticipotivo, lo osombleo

lo incon
los o e dé lugor. Dicho octo deberó obror en el

nte.expediente

CAPíTULO V
DE tA EVATUACION DE RESUTTADOS

Arlículo 31. Lo evoluoción estÓ orientodo o enfocor lo gestión del
presupuesio porticipotivo poro el logro de resultodos y mejoro de los

condiciones de vido de los comunidqdes beneficiodos, osí como poro
fortolecer lo rendición de cuentos y lo tronsporencio en el ejercicio de los

recursos públicos, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Presupuesto,
Contobilidod y Gosto Público del Estodo de Morelos y demós normotivo
oplicoble en lq mqterio.

Ariículo 32. Al finolizor codo proyecto u obro moterio de presupuesto
porticipotivo, el COPLADEMOR emitiró un informe de olconce, que incluirÓ
uno evoluoción cuolitotivo y cuontitotivo de los obros o los proyectos
implementodos duronte el ejercicio fiscol correspondiente; poro lo cuol
podró suscríbir convenios con los instituciones de educoción superior e
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insiitutos de investigoción ubicodos en el esiodo de Morelos que puedon
tener vinculoción en lo moterio.
Dicho evoluoción contoró con lq porticipoción del consejo. o fin de
recobor los puntos de visto de lo comunidod, como elementos que
permiton mejoror codo vez mós el proceso en el fuiuro.
t...1

XlX. De iguol formo, el ortículo ll del Reglomento de lo Ley de Presupuesto

Poriicipotivo del Estodo de Morelos, dispone textuolmenie que:

t...1
Ariículo ll. Pqrq el eiercicio del monto deslinqdo ol presupuesto
oorticioolivo del oño corresoondienle. se osionoró hoslo el diez oor
cienfo (10%) del presupuesto lolol osiqnodo ol presupueslo
porlicioqlivo en codq eiercicio fiscol. por conceplo de qostos de
ooeroción. sunervisión v sequimienlo del mismo. oue se relocionen
cón qervicios nersonoles honororios molerioleq sr¡minislroq
serv¡cios qeneroles v difusión del mismo. conforme o lo orevislo en
lo ley, el presente reglomento y demós normotivo oplicoble en lo
moterio. Dichos recursos serón deslinodos ol COPLADEMOR, el
IMPEPAC y demós instoncios responsobles de su implementoción.
t...1

El énfosis es propio.

En consecuencio, tomondo en consideroción que conforme o lo que prevé el

ortículo 78, frocción XlX, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, y en ese sentido oiendiendo ol oficio

SH/CEIDGPGP/0426.LM/2025, SIGNADO POR LORENA MORENO CÁNOTNNS,

COORDINADORA DE EGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE MORELOS, RECIBIDO POR ESTE ORGANO COMICIAL EN FECHA

CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINIICINCO, se delermino que se integre ol

potrimonio de este órgono comiciol, lo contidod de 5l,5OO,OOO.OO (UN MILLóN

QUINIENTOS MIL PESOS OO/IOO M.N.). t

Lo onterior, conforme o lo que dispone el numerol ó8, frocción l, del Código de .

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos, que o lo letro

dice:

AcuERDolMpEpAc/cEE/039/2o2s,euEpRESENIAtAsEcnrtnní¡¡¡¡cut¡vAAtcoNsEJoESTATAT.EtEcloRAt DEuNsTtTuToMoREtENsEDEpRocEsos
v renlclpec¡ót¡ c¡UDADANA euE EMANA DE te comrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADM¡NrsrRActów v r¡N¡Hcll¡rntENro, MEDTANTE Et cuAL sE
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Artículo 68. Elpotrimonio dellnstituto More/ense se infegro
por:
/. Los portidos que con corgo o/ Presupuesfo de Fgresos
de/ Gobierno de/ Esfodo de/ ejercicio fisco/
conespondienfe /e seon osignodos;
t...1

En ese sentido, tomondo en consideroción el presupuesto de egresos poro el

presente ejercicio fiscol poro gosto operotivo de este órgono comiciol; osícomo

finonciomiento público que recibirón los portidos políticos con registro

ocreditodo, que fue determinodo medicnte ocuerdos IMPEPAC /CEE/007/2025 e

IMPEPAC lCEE/008/2025, osciende o los contidodes siguientes:

poro el presente ejércicio fiscol poro gosto operotivo osciende o lo contidod

$114,686,165.07 (clENtO CATORCE MTLTONES SETSCTENTOS OCHENTA y SE|S Mtr

CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 07/1OO M.N.),o lo cuol se sumon los contidodes

que fueron etiquetodos poro FINANCIAMIENTO fÚSUCO A PARTIDOS POLíTICOS

PARA AÑO ORDINARIO QUE ASCTENDE A LA CANTTDAD DE St 10,375,926.O0(CtENTO

DIEZ MITTONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIt NOVECIENTOS VEINilSÉIS PESOS

OO/lOO 
".*.), 

mós lo contidod que fue etiquetodo poro FINANCIAMIENTO POR

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIóN POLíTICA 6% QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE

s6,622,555.55 (SE|S MtttONES SETSCTENTOS VEtNilDóS Mtt QUTNTENTOS CTNCUENTA

Y C¡NCO PESOS 55/100 M.N.); o lo cuol se sumo lo contidod que fue etiquetodo

poro FINANCIAMIENTO PÚBLICO A PARTTDOS POLíT|COS POR ACTTVTDADES

ESPECíFICAS 53,31'1,277.78 (TRES MtttONES TRESCTENTOS ONCE Mtt DOSCTENTOS

SETENTA Y SIETE PESOS 78/100 
".*.), 

osí como lo contidod que se etiquetó poro

AYUDAS SOCIAIES A PERSONAS QUE ASCTENDE A LA CANTTDAD DE 535,000.00

(TREINTA Y CINCO MIL PESOS 0O/1OO M.N.), lo que do como un monto lotol poro

presupuesto del presente ejercicio fiscol que osciende o lo contidod totol de:

$235,030,924.40 (DOSCTENTOS TRETNTA Y CrNCO MTLLONES TRETNTA Mtr

NOVECTENTOS VETNTTCUATRO PESOS 40/100 M.N.).

Por tonto, el presupuesto de egresos de este órgono comiciol, poro el ejercicio

fiscol del oño dos mil veinticinco (2025), conforme o los ocuerdo

,IMPEPAC /CEE/007/2025 e IMPEPAC/CEE/008/2025, osciende o lo contidod totol

AcuERDo rMpEpA c/cEl/ogg/2025, euE pREsENIA rA sEcnrtnnía t¡rcurvA Ar. coNsEJo EsTATAI EtEcToRAr DEr rNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
v ¡ennct¡¡clót¡ CIUDADANA euE EMANA Dr n cor¡rsrót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡lNlnclemtENTo, MEDIANIE Et cuAt sE ApRUEBA
rNsTRurR A tA crIAo¡ s¡c¡¡t¡nl¡. p¡RA euE REAUcE tAs AcctoNEs coNDucENrEs, A ErEcro DE euE ENTREGU¡ tt tN¡onmlctóN coRREspoNDrENre ll ruúm¡no
DE pRoycclo y Et DESGLoSE DE rAs PARI|DAS pREsupuEsTAtEs euE sE uTtuzARAN pARA Et MEcANtsMo DE pARrctpAclóH c¡uoeoe¡¡¡. REtActoNADA coN Et

TEMA DEr. pREsupuEsTo pAnilctpAilvo, v ¡n ¡re¡¡ctóH AI oncro sH/cE/Dcpc?/o426.1M/2025. srGNADo poR r.oRENA MoRtHo cAnorHes, cooRDrNADoRA DE

EGREsos DE r.A sEcne¡¡nf¡ or xlctENDA DEr. GoBTERNo DEr EsTADo DE MoREros, REcrBrDo poR ¡sl¡ ó¡e¡Ho coMrcrAr EN rEcHA cuATRo DE TEBRERo DE Dos
Mn vEtN¡lctNco, sE ApRUEBA tA Dtsrnt¡ucrór.¡ DEr pREsupuEsTo coRREspoNDlENrE.
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ACU ERDO TMPEPAC/CEE / O3e /202s

de: $235,030,924.40 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES TREINTA MIL

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 40/100 M.N.), o lo cuol con bose en lo

dispuesto por el ortículo 68, frocción l, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y de lo disposición

tronsitorio cuorto de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del esfodo de Morelos,

osí como del ortículo ll del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Poriicipotivo

del estodo de Morelos se destino lo contidod que osciende o 51,500,000.00 (UN

M|LLóN QUINIENTOS MIL PESOS OO/lO0 M.N.), por lo que uno vez sumodo ol

presupuesto de este órgono electorol, lo contidod totol osciende o

s23ó,530,924.40 (DOSCTENTOS TRETNTA Y SE|S MtILONES QUTNTENTOS TRE¡NTA Mtt

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 40/100 M.N), mismo que corresponde ol

ejercicio fiscol del oño que tronscurre; y que conformo el oresuoueslo de eoresos

de esie lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc

Expuesto lo onterior, y todo vez que conforme o lo que dispone el crtículo ó8,

frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, el presupuesto totol poro el presente ejercicio fiscol, osciende o lo
contidod iotol de $23ó,530,924.40 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIILONES

QUINIENTOS TRETNTA MlI NOVECIENTOS VETNTTCUATRO PESOS 40/100 M.N).

Por ionto, este órgono comiciol, APRUEBA, inslruir o lo Secrelorío Ejecutivo, poro

que de monero inmedioio reolice los occiones conducentes, poro que hcgo

entrego de lo informoción correspondiente ol NÚtUfnO DE PROYECTO y AL

DESGLOSE DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES QUE SE UTILIZARAN PARA EL

MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELACIONADA CON EL IEMA DEL

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, en el cuol se coniemple cómo seró utilizodo el

recurso que se otorgó ol lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodqno.

t

Ahoro bien, derivodo de lo expuesto en el oficio SH/CEIDGPGP/0426-LM/2025,

SIGNADO POR LORENA MORENO CÁRDENAS, COORDINADORA DE EGRESOS DE LA

SECRETARíN OC HACIENDA DEL GOB¡ERNO DEL ESTADO DE MORELOS, RECIBIDO POR

ESTE óNEN¡¡O COMICIAL EN FECHA CUATRo DE FEBRERo DE Dos MIL

AcuERDo tMPEPA c/cEl/otg /2o2s, euE pRESENTA LA sEcnrraní¡ e¡e cu¡tvA Ar. coNsEJo EsrArAr Et EcToRAt DEr tNsnlulo MoRETENsE DE pRocEsos
v elnnc¡r¡c¡óN CIUDADANA QUE EMANA oe u co¡t¡lsró¡r EJEcu¡vA ¡ERMANENTE DE ADMrNlsTRActó¡ y rrH¡Hcr¡¡rnrENto, MEDTANTE Er cuAL sE ApRU
tNSTRUtR A !A ctTAot s¡crett¡í¡, p¡RA euE REAr.rcE rAs AccroNEs coNDUcENrEs, A ErEcTo DE euE ENTREGue u rruronmec¡óN coRREspoNDtENrE ar
DE PRoYEcTo Y EL DEsGLosE DE tAs PARI|DAS PREsupuEsTALEs euE sE unrzARAN PARA Er MEcANtsMo DE pARTtctpAclór.¡ cluo¡o¡H¡. REtActoNADA ET

TEMA DEr. pREsupuEsro pARItctpAlvo, y r¡¡ e¡r¡¡c¡óH Ar oncto sH/cElDGpG?10426-LM/2025. stcNADo poR ToRENA MoR¡No cÁnoe¡¡¡s. cooRDtNADoRA DE
EGREsos DE rA sEcn¡tenfA DE HAcI€NDA DEt coBIERNo DEr EsTADo DE MoREros, REctBtDo ¡on rste ónce¡'¡o coMtctAL EN rEcHA cuATRo DE TEBRERo DE Dos
ML vEtNTtctNco, sE ApRUEBA t¡ o¡stn¡guc¡ór.¡ DEL pREsupuEsTo coRREspoNDtENTE.
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VEINTICINCO, se desprende que ol IMPEPAC, se le otorgó uno portido

presupuestol poro otender el temo del presupuesto porticípotivo pcro el presente

ejercicio fiscol, por lo contidod de SI,5OO,OOO.OO (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL

PESOS 00/100 M.N.), por lo fonto, este Consejo Estotol Electorol, opruebo su

dislribución en términos de lo expuesto en el ANEXO ÚNICO, que corre ogregodo

ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

Por lo onteriormenie expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 4'l, frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo I ló, pórrofo

segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos; 98, numerol 1 y 99, numerol l, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Frocedimientos Electoroles; l9 Bis,23, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1 , 63, 65, 66, frocciones l, V y XV, 68, 69,71 ,

78, frocción l, ll, lll, XlX, XLV y LVl, 83, 84, pórrofo primero, 9l,del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 5, frocción

lV, I I , 
.l3, 

i 4, 16,22, de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos;

y lO, 1 1 ,17 ol32 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo

de Morelos; este Consejo Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelente poro emitir el presente

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo incorporqr ol presupuesto de este lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo contidod de Sl, 500,000.00

(uN MILLóN QUINIENTOS MIL PESOS O0/lOO M.N.), ol monto que fue determinodo

en los ocuerdos IMPEPAC /CEE/007 /2025 e IMPEPAC/CEE/O08 /2025, de

conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del presente ocuerdo

T ERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejeculivo, poro que de monero inmedioto

lice los occiones conducentes, poro que entregue lo informoción

correspondiente ol NÚufno DE PROYECTO Y AL DESGLOSE DE LAS PARTIDAS

PRESUPUESTALES QUE SE UTILIZARAN PARA EL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, en el cuol se

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o3i/2us,euE PRESENIA rA sEcnrr¡ní¡ elecutvA At coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcroRArEs
y ¡¡nncrp¡clór.¡ CTUDADANA euE rmANA oe ¡.¡ co¡,ttstót¡ EJEcuflvA pERMANENIE DE ADMrNrsrRActón y rt¡¡lHcrrmrENro, MEDTANTE Er. cuAr. sE ApRUEBA

tNsTRurR A rA clrAo¡ srcn¡ttnfn, p¡RA euE REAucE t As AcctoNEs coNDucENTEs, A EfEcTo DE euE ENTREGut u rN¡on¡¡ncróN coRREspoNDrENr¡ lL Húmeno
DE pRoyEcro y Er. DEsGtosE DE tAs pARnDAs pREsupuEsTAtEs euE sE ulnlzARAN pARA Er. MEcANrsMo DE pARrcrpAcróH ctuo¡o¡H¡. REIAcIoNADA coN Et

TEMA DEt pREsupuEsro pAiltct?Altvo, y EN lr¡HcróH Ar oncro sH/cE/DGIG?/M26-LM/2025. stGNADo poR toRENA MoRr¡¡o cÁnor¡¡rs, cooRDrNADoRA DE

EGREsos DE t ¡ stcnn¡nft ot HAC|ENDA DEt coBrERNo DEt €sTADo DE MoREtos, REcrBrDo poR rsr¡ óncrruo coMrcrAr EN FEcHA cuATRo DE tEBRERo DE Dos
Mrr vcrNTtctNco. sE ApRUEBA tA Dtstn¡ucróH DEr. pREsupuEsTo coRREspoNDtENTE.
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contemple cómo seró utilizodo el recurso que se otorgó ol lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono; en reloción ol OFICIO

sH/cElDG pcp /0426-LM/2025, STGNADO POR LORENA MORENO CÁROE¡¡RS,

COORDINADORA DE EGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, REC¡BIDO POR ESTE óNOAruO COMICIAL EN FECHA CUATRO

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.

CUARTO. Se opruebo lo distribución del recurso que fue otorgodo ol IMPEPAC,

medionte OFICIO SH/CEIDGPGP /0426-LM/2025, SIGNADO POR LORENA MORENO

cÁnoTruas, cooRDINADoRA DE EGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, en términos de lo expuesfo en el ANEXO

ÚNICO, que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del

mismo.

QUINTO. Pubtíquese el presente ocuerdo en lo póginc oficiol de internet del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod de los Consejeros y los

Consejeros Elecioroles; en sesión exiroordinorio del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciud no,

celebrodo en lo ciudod de C co, Morelos, el dío seis ono

dos mil veinticin ,sr e horos con trein OC ho minu

(

5

MTRA. GALLY oRDA, D.E YG. z crANcl

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ GUTIERREZ

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo rMpEpA c/clE/ogg/zozs, euE pREsENTA tA sEcntr¡ní¡ ¡¡ecurtvA At coNsEJo EsTAtAr Et EcIoRAt DEI- rNsTt¡uTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcloRAt Es

v r¡nnc¡peclóN ctuDADANA euE EMANA or n cor¡tstót¡ EJEcuItvA pERMANENTE DE ADMtNrsTRActóH v rtlrHcl¡mtENlo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA

lNsrRUlR A r.A crlAol secrETARI¡, p¡RA euE REAucE rAs AccroNEs coNDUcENrEs, A EFEcro DE euE ENTREGue t.e r¡¡ronmlc¡óN coRREspoNDrENre al ¡¡ú¡¡r¡o
DE pRoyEcTo y Et DEsctosE DE tAs pARTtDAs pREsupuEsrArEs euE sE unuzARAN pARA Et MEcANtsMo DE pARTtctpAclóN ctuo¡o¡Na, REIAcIoNADA coN EL

TEMA DEt pREsupuEsIo pAR¡lqpAlvo, v rN ¡¡et¡ctóH At o¡cto sH/cElDG?GI/0426-LM/2025, srGNADo poR toRENA MoR¡Ho cÁnotHes, cooRDlNADoRA DE

EcREsos DE tA sEcng¡¡f¡ o¡ xtct€NDA DEt GoBtERNo DEt EsrADo DE MoREt os, REc¡BtDo ¡on esl¡ ónelNo coMtc¡At EN rEcHA cuArRo DE rEBRERo DE Dos
MrL vErNnctNco, sE ApRUEBA tA olstnl¡ucrór.¡ DEr pREsuFUEsTo coRREspoNDtENrE.
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MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ETECTORAL

uc. JosÉ RUBÉN pERATTA oó¡nrz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nccló¡¡ NActoNAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

REpRESENTANTES DE Los pARTtDos potír¡cos

AC U ER DO tM P EPAC/ CEE / 039 / 2025

c.P. MARíI o¡r RosARto MoNTEs
Árvan¡z

CONSEJERA ELECTORAL

¡I.IC. VíCTOR MANUEL SALGADO
nnnnríNez

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucnrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

t:

t
a

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORELOS PROGRESA

cor{sEJo
ESTATAL
ÉLECTORAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER EseurvEl Ltc. oMAn onmlÁru eo¡¡zÁl¡z
OCAMPO

a

Lrc. oscAR JTRAM vÁzeuez EseutvEL MTRO. EDWIN BRITO BRITO

C. GONZALO GUTIERREZ MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVoLUcIóru oemocnÁr¡ca

MORELOS

AcuERDoIMPEPAc/cEE/039/2025,QU8?iEsENIAtAsEcnrr¡níae.lecu¡vAAt coNsEJoEsfATA¡.ErEcToRAt DErtNsTnuToMoREtENsEDEpRocEsosEr.EcToRAtEs
v ¡¡nrtc¡eec¡óH CIUDADANA QUE EMANA De n co¡t¡lslóH EJEcuttvA pERMANENTE DE ADMrNtsTRActóN v ¡n¡¡r.¡clen¡tENTo, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA
lNsTRulR A LA clrAo¡ secnrn¡l¡, r¡RA QuE REALlcE LAs AcctoNEs coNDUcENTES, A ErEcro DE euE ENTREGue n l¡¡ronmecróN coRREspoNDtENre ¡r ¡¡ú¡¡rno
DE PROYECIO Y EI. DESGI.OSE DE LAS PARIIDAS PRESUPUESTATES QUE sE UTII.IZARAN PARA ET MEcANIsMo DE PARIICIPAcIóI,¡ cluo¡oaru¡, REI.ACIoNADA coN ET

TEMA DEt pREsupuEsIo pAnilcpAilvo, y r¡ ¡r¡Nctó¡¡ Ar oFtcto sH/cElDG?cp/0426-tnl2o25, stGNADo poR toRENA MoRr¡¡o cÁno¡N¡s. cooRDtNADoRA DE
EGREsos DE tA sEcner¡nfl or H¡CIENDA DEt coBtERNo DEt EsTADo DE MoREtos, REc¡BtDo ¡on esr¡ ónelno coMrctAt EN FECHA cuATRo DE TEBRERo DE oos
Mrr vErNlctNco. sE ApRUEBA tl olsTtt¡uclóN DEr pREsupuEsTo coRREspoNDtENTE.
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INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA
RESUMEN FINANCIERO CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA EL EJERCIC|O 2025

Aprobado el 06 de Febrero del 2025

En Sesión Extraordinaria

Acuerdo I MPEPAC/CE El 039 I 2025
CAPITULO PARTIDA GENERICA FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 000 SERVICI No $ 130,435.78 $ , 130,435.78 $ 130,435.78 $ , 130,435.79' $ , 292,072.43. , 9M,251.33
82,377.07$1200

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER
TRANSITORIO

82,377.07$ 82,377.07$ 82,377.07$ 82,377.07$ 186,158.17$ 598,043.52$

1220 SUELDOS AL PERSONAL EVENTUAL 82,377.07$ 82,377.07$ 82,377.O7$ 82,377.07$ 82,377.07$ 186,158.17$ 598,043.52$
1221 Administrativos Eventuales 82,377.07$ 82,377.07c 82.377.O7$ 82,377.07$ 82,377.07$ 186,158.17$ 598,043.52$

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE

AÑO
21,693.99$1320 21,693.99$ 21,693.99$ 21,693.99$ 2'l,693.99$ 49,024.69$ 157,494.64$

1322 Prima Vacacional Personal Eventual 2,169.42$ 2,169.42$ 2,169.42$ 2,169.42$ 2,169.42$ 4,902.52$ 15,749.62$
19,524.57$1326 Gratificación Fin de Año Personal Eventual 19,524.57$ 19,524.57$ 19,524.57$ 19,524.57$ 44,122.17$ 141,745.02$

SEGURIDAD SOCIAL 23,437.55$1400 23,437.55$ 23,437.55$ 23,437.55$ 23,437.55$ 51,417.05$ 168,604.90$
1410 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL IMSS 10,897.60$ 10,897.60$ 10,897.60$ 10,897.60$ 10,897.60$ 23,078.85$ 77,566.85$

10,897.60$1413 IMSS Personal Eventual '10.897.60$ 10,897.60$ 10,897.60$ 10,897.60$ 23,078.85$ 77,566.85$
1420 APORTACIONES A FONDOS DE VIVIENDA INFONAVIT 5,084.73$ 5,084.73$ 5,084.73$ 5,084.73$ 5,084.73$ 11,490.63$ 36,914.28$

5,084.73$1423 lnfonavit Personal Eventual 5,084.73$ 5,084.73$ 5,084.73$ 5,084.73$ 1 '1,490.63$ 36,914.28$
1430 APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO RCV 7,455.22$ 7,455.22$ 7,455.22$ 7,455.22$ 7,455.22$ 16,847.57$ 54,123.67$
1433 RCV Personal Eventual 7,455.22$ 7,455.22$ 7,455.22$ 7,455.22$ 7,455.22$ 16,847.57$ 54,123.67$

OTRAS PRESTACIONES SOC¡ALES Y ECONOMICAS 2,927.17$1 500 2,927.17$ 2,927.17$ 2,927.17$ 2,927.17$ 5,472.52$ 20,108.37$
1590 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 2,927.17$ 2,927.17$ 2,927.17$ 2,927.17$ 2,927.17$ 5,472.52$ 20,108.37$

2,927.17$1 593 Despensa 2,927.17$ 2,927.17$ 2,927.17$ 2,927.17$ 5,472.52$ 20,108.37$

2000
ALIMENTOS Y UTENSILIOS 18,100.00$2200 18,100.00$ 20,700.00$ 18,100.00$ 18,100.00$ 20,800.00$ 1 13,900.00$

2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 18,100.00$ 1B,100.00$ 20,700.00$ 1 B,'l 00.00$ 18,100.00$ 20,800.00$ 1 13,900.00$
18,100.00$2211 Productos Alimenticios Para Personas '1 8.1 00.00$ 20,700.00$ 18,100.00b 18,100.00$ 20,800.00$ 1 13,900.00$

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $ 20,000.00 20,000.00$ 25,000.00$ 20,000.00$ 20,000.00$ 25,000.00$ 130,000.00$
20,000.00$2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $ 20,000.00 25,000.00$ 20,000.00$ 20,000.00$ 25,000,00$ 130,000.00$

Combustibles 20,000.00$2611 20,000.00$ 25,000.00$ 20,000.00$ 20,000.00$ 25,000.00$ 130,000.00$

108,238.02$2900
HERRAMIENTA.S, REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES $ $ $ $ $ 108,239.02$

2930
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO
108,238.02$ $ $ $ $ $ 108,238.02$

108,238.02$2931
Refacciones y Accesorios Menores de Mobiliario y Equipo de
Administración, Educacional y Recreativo $ $ $ $ $ 108,238.02$

ALES, :,.1..", ,"'f ' $ 31,081.403000 s ,$ ' 31,081.40 $ 38,331.40 '$ ':,' 3l,o8f .40 '$ , '- 31,091.40
28,000.00$3200 SERVICIOS DE ARRENDAM¡ENTO 28,000.00$ 35,250.00$ 28,000.00$ 28,000.00$ 35,250.00$ 182,500.00$

3250 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 28,000.00$ 28,000.00$ 35,250.00$ 28,000.00$ 28,000.00$ 35,250.00$ 182,500.00$
aaEl Arrendamiento de Equipo de Transporte 28,000.00$ 28,000.00$ 35,250.00$ 28,000.00$ 28,000.00$ 35,250.00$ 182,500.00$

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 1,000.00$3700 1,000.00$ 1,000.00$ 1,000.00$ 1,000.00$ 1,000.00$ 6,000.00$
3750 VIÁTICoS EN EL PAíS 1,000.00$ 1,000.00$ 1,000.00$ 1,000.00$ I,000.00$ 1,000.00$ 6,000.00$

1,000.00$3751 Viáticos en Campo por Desempeño de Comisiones y Supervisiones 1,000.00$ 1,000.00$ 1,000.00$ 1,000.00$ 1,000.00$ 6,000.00$
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 2,091.40$ 2,081.40$ 2,081.40$ 2,081.40$ 2,081.40$ 4,703.65$ 15,110.65$
3980

IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA
RELACIÓN LABORAL

2,081.40$ 2,081.40$ 2,081.40$ 2,081.40$ 2,081.40$ 4,703.65$ 1 5,1 10.65$

2,081.40$3984 lmpuesto Sobre Nómina Personal Eventual 2,081.40$ 2,081.40$ 2,081.40$ 2,081.40$ 4,703.65$ 15,1 '10.65$

$ 307,855.20TOTAL $ 199,617.18 $ 214,467.18 $ 199,617.18 $ 199,617.18 $ 378,826.08 $ ¡ 1,500,000.00
TOTAL IMPEPAC 307,855.20$ 199,61 7.18$ 214,467.18$ 199,61 7.18$ 199,6'1 7.18$ 378,826.08$ $ 1,500,000.00
TOTAL FINANCIAMIENTO PUBLICO $ $ $ $ $ $ $

TOTAL $ 307,855.20 $ 199,617.18 $ 214,467.18 $ 199,617.18 $ 199,617.18 $ 378,826.08 $ ) .001 500
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